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Si hay alguien en este país que 
entiende las consecuencias del 
discurso y la palabra es Andrés 

Manuel López Obrador. Su carrera política 
se ha caracterizado más por el mensaje 
que comparte que por los resultados 
presentados las veces que ha ocupado 
espacios públicos.

Basta con ver que el inicio de su aclamada 
cuarta transformación se estableció 
desde el momento en que entró en 
funciones, y no al materializarse los 
esfuerzos de su trabajo.

Debido a esto, a pesar de lo que él quiera 
proyectar, nuestro presidente no es 
ningún incompetente para hablar en 
público. Es inconcebible que un sujeto 
que ha dedicado su vida a dar discursos 
y que ha hablado en conferencia todos 
los días por más de siete meses sea un 
incompetente para la oratoria.

Si el presidente habla de manera tediosa y 
reiterativa en sus conferencias matutinas 
es porque así decide hacerlo. Algún 
motivo tendrá.

Ha tenido motivos para hablar de manera 
directa, como cuando “recomendó” a los 
medios que acuden a sus conferencias 
matutinas a “no pasarse o ya saben lo 
que sucede”. En esta ocasión pudimos 
ver al orador Andrés Manuel haciendo 
uso de sus habilidades de comunicador 
adquiridas a lo largo de los años para que 
no haya duda alguna sobre su mensaje.

Es esta formación en comunicación 
que tiene nuestro presidente la que me 
impide aceptar la ingenuidad con la que 
se deslinda de las consecuencias que 
tienen sus palabras.

López Obrador pretender ser ingenuo al 
decir que no tuvo que ver con la destitución 
de Gonzalo Hernández Licona como titular 

del CONEVAL. El presidente aseguró que el 
artículo publicado por Hernández Licona 
en el que criticaba la extrema austeridad 
de la presente administración no fue la 
razón de la destitución; según Andrés 
Manuel, la decisión la había tomado la 
secretaria desde hace un mes.

Sí creo que el presidente no dio orden 
expresa a la secretaria de Bienestar Social 
de destituir a Gonzalo Hernández, pero 
no me alcanzan los dedos para numerar 
las veces que el presidente ha tachado 
de neoliberal a cualquiera que critique su 
política de austeridad. Aún más, Andrés 
Manuel ya dejó en claro que esta postura 
no tiene lugar en sus filas.

Nuestro presidente también se pinta de 
ingenuo cuando tiene que hablar sobre la 
ampliación de mandato en Baja California; 
y en este caso se muestra ingenuo en dos 
frentes, ingenuo al desestimar el alcance 
de su discurso (como en el ejemplo 
pasado) e ingenuo al desentenderse 
del problema por decir que no es de su 
competencia.

El presidente asegura que no impuso a 
Bonilla ni dio instrucción de ampliar su 
mandato, pero su discurso ha invitado 
a violentar la ley y la Constitución 
suficientes veces como para poder 
lavarse las manos. En varias ocasiones 
se le ha criticado a López Obrador por 
declaraciones que invitan a la ilegalidad, 
como la vez en que pidió a los maestros 
violentar la Constitución y no acatar 
la pasada reforma educativa. No solo 
eso, las acciones y mensajes que ha 
presentado a favor de la reelección, 
como lo es la controversial revocación 
de mandato, normalizan la aspiración a 
aterrizar esta figura.

De igual forma, el presidente prefirió 
evitar emitir comentarios al respecto 
alegando que no es un tema de su 

Del dicho al hecho, en 
manos del Presidente 

La Revista Peninsular 

EDITORIAL
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competencia. Esto además de ser 
completamente erróneo, ya que una 
de las vías para promover recursos 
contra ésta situación es la Consejería 
Jurídica de la Presidencia, está 
desestimando el alcance que tendría 
una de sus declaraciones sobre el 
antidemocrático Bonilla quién, a fin 
de cuentas, es militante del partido 
que creó, y hombre de su confianza.

Andrés Manuel López Obrador se 
convirtió en presidente y con eso 
adquirió la plataforma de difusión 
más grande del país, por lo que todos 
los mexicanos pueden escuchar lo 
que tiene que decir. Si consideramos 
el poder que conlleva su cargo, 
debemos estar pendientes de qué 
dice el presidente pues sus palabras 
moldean la realidad del país.

Por ejemplo, no estoy diciendo que 
el presidente haya ordenado a Radio 
Fórmula despedir a Jorge Castañeda, 
pero algo debe ver la postura del 

presidente sobre sus críticos en la 
prensa.  

También podría ser que me equivoque, 
no en el impacto del mensaje del 
presidente, sino en la conciencia que el 
presidente tiene sobre este impacto; 
tal vez la ingenuidad que proyecta 
sea sincera y no encuentre relación 
entre sus palabras y la realidad. Tal 
vez no esté consciente de las miles de 
personas (funcionarios y ciudadanos) 
que buscan en su discurso una línea 
de acción.

Esta realidad sería más peligrosa 
que la de un presidente usando 
sus habilidades de comunicación 
para persuadir a su convencía a 
las personas, porque implicaría 
que la utilización de los recursos 
presidenciales están en manos de 
un sujeto que no los comprende. Un 
niño jugando con una pistola que 
eventualmente le hará daño a alguien.
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CONT   CTO
CON LA POLÍTICA NACIONAL

CONTACTO
C O N  L A  P O L Í T I C A  N A C I O N A L

- Reunión Ebrard y Pompeo
- Destitución CONEVAL
- Ampliación de Mandato Baja California Sur
- Notas Cortas

Por Baltasar Barbolla

- Pasaron los cuarenta y cinco días 
y, cómo nos ordenaron, entregamos 
resultados para ser evaluados. – 
lamentó el editorialista mientras 
abría una vez más la plática, como es 
costumbre,  en Sanborns Lafragua- 
El pasado lunes el Canciller, Marcelo 
Ebrard, compartió lo platicado con 
el funcionario estadounidense, 
Mike Pompeo, un día antes. Según 
el Canciller, platicaron sobre el 
flujo de migración, los bienes del 
“Chapo” Guzmán, y la planeación de 
un operativo conjunto para frenar 
el tráfico ilegal de armas. Con un 
indignante orgullo, Ebrard compartió 
que se redujo el flujo de migrantes 
en más de treinta y cinco por ciento, 
lo que Estados Unidos consideró 
suficiente.

- Parece pleno cinismo el del 
presidente al presumir que en su 
gobierno no se dicta agenda desde 
el extranjero. Ni siquiera hay que 
caer en la subjetividad para probar lo 
contrario, todos sabemos que Estados 
Unidos amenazó con aranceles, 
y, para que no se nos impongan, 
aceptamos tomar medidas más 
fuertes en migración. El mismo Ebrard 
usa palabras como “evaluación” al 
referirse a las relaciones con Estados 
Unidos, implicando una sumisión. ¿A 
quién quiere engañar? – preguntó la 
reportera con la frustración propia 
de quien sabe que no obtendrá 
respuesta.

- De los políticos que se han 
manifestado en contra de la postura 
del estado mexicano es el Presidente 
de la Cámara de Diputados y eminente 
diplomático, Porfirio Muñoz Ledo. – 
dijo el escritor – El diputado criticó 
a la Secretaría de Gobernación por 
la persecución contra migrantes y 

describió al país como una jaula de 
oro; dijo que los mexicanos no pueden 
ser “socios de la migra” ni frenar 
migrantes, porque implica un favor 
inconstitucional; y lamentó que otro 
país nos imponga medidas y plazos 
en materia migratoria.

- También Ebrard, en su actitud 
sumisa, ha caído en la irracionalidad. 
En la misma conferencia, aseguró 
que le reafirmó a Pompeo la negativa 
del estado mexicano de convertirse 
en “tercer país seguro”, y según el 
Canciller, Pompeo manifestó 

Joaquín “El Chapo” Guzmán 
fue sentenciado a cadena 

perpetua más 30 años. 
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respetar la postura. Sin embargo, desde 
la semana pasada comentamos que el 
presidente norteamericano, Donald 
Trump, decretó que los migrantes que 
pretendan ingresar por la frontera sur 
y pidan asilo en su territorio deberán 
haber pedido asilo con anterioridad en 
algún país por el que hayan transitado, 
convirtiendo a México en un “tercer 
país seguro” de facto, a pesar de 
nuestra expresa renuencia.

- A mí me llamó la atención el anunció 
de los trabajos en conjunto para 
localizar los bienes de Joaquín “El 
Chapo” Guzmán, los cuáles podrían 
valorarse entre los doce mil y quince 
mil millones de dólares. Noten cómo 
Ebrard reitera que los bienes serán 
divididos, pero nunca dice que serán 
repartidos por igual. Me hace pensar 
que el gobierno mexicano espera tener 
que ceder en esta repartición. – compartió el político.

- ¿Alguien más recordó el operativo “Rápido y Furioso” de 
Felipe Calderón y Estados Unidos al escuchar las acciones 
para frenar el tráfico de armas? – preguntó a la mesa la 
empresaria – Ojalá la Secretaría de Relaciones Exteriores 
contemple este antecedente o volverán a quedar los 
estadounidenses como los rápidos y nosotros como los 
furiosos, en palabras de Calderón.

- De hecho, la propuesta del operativo fue presentada 
por la cancillería mexicana debido a que México resiente 
más este problema, ya que las armas de fuego son legales 
en Estados Unidos, pero no en México. Se realizarán los 
operativos en las carreteras de San Diego a Tijuana, El 
Paso a Ciudad Juárez, Laredo a Nuevo Laredo, McAllen a 
Reynosa y Brownsville a Matamoros por considerarse 
puntos estratégicos. Yo creo que el gobierno mexicano está 
utilizando esta situación a su favor para conseguir apoyos 
en temas clave, como la inseguridad. – opinó el consultor.

- Si así fuera, el costo-beneficio de no procurar la dignidad 
nacional no lo vale. Por años, como nación,  hemos luchado 
contra el estigma de ser considerados “el patio trasero” 
de Estados Unidos, y ahora no existen argumentos para 
afirmar lo contrario. Por lo pronto, nuestro Canciller ya 
tiene cita en cuarenta y cinco días en Washington DC para 
presentarle, de nuevo, resultados a su jefe… Digo, a su 
homólogo.
 

.  .  .
 
- ¿Qué preocupa más? ¿Una renuncia o una destitución? 
– reflexionó el político – Les comentó, la Secretaría de 
Bienestar destituyó a Gonzalo Hernández Licona como 
titular del Consejo Nacional de Evaluación. Lo preocupante 
de esta destitución es que una semana antes, Hernández 
Licona había publicado en Animal Político un escrito donde 
denunciaba que por medidas de austeridad, el consejo 
dejaría de operar pronto. De acuerdo con el ex titular del 
CONEVAL, la Secretaría de Bienestar pidió eliminar las 
Direcciones Generales Adjuntas, por lo que el CONEVAL 
presentó una propuesta de austeridad para cumplir el 

objetivo y seguir en funciones, pero no 
hubo respuesta sobre esta propuesta.

- ¿Y qué hace el CONEVAL? – preguntaron 
en la mesa.
- Nada más ni nada menos que observar 
y medir la pobreza en México y, con 
base en eso, evaluar los programas 
sociales del gobierno. El chiste se 
cuenta solo. – dijo sin humor la abogada 
– Así, la cuatroté retiró a otro político 
de la administración federal; esta 
vez, un funcionario de más de trece 
años de servicio con una reputación 
excepcional. Entonces, para responder 
a tu pregunta, amigo político, en este 
caso preocupa igual que una renuncia 
porque se percibe la misma frustración 
que caracterizaron a la docena de 
renuncias que de las que hemos sido 
testigos en estos últimos meses.

- Nuestro presidente negó que la crítica a la austeridad 
haya  sido la razón por la que se destituyó a Hernández 
Licona. Aún más, compartió que la secretaria le había 
informado de la decisión desde hace un mes, pero no 
se había encontrado reemplazo. Digo, se trata de un 
funcionario que ocupó el mismo cargo durante trece años, 
no debe ser sorpresa ni controversia que se le retire de 
éste, eventualmente tenía que suceder. – estableció el 
consultor.

- Es debatible esa postura. Si bien, Gonzalo Hernández 
estuvo trece años como titular de este instituto, es uno 
que el co fundó. Además, su desempeño ha sido impecable, 
dejando a un lado cualquier protagonismo y avocándose 
a trabajar y entregar resultados. Tienes razón al decir 
que no debería ser sorpresa que un funcionario deje el 
cargo después de trece años, solo que las denuncias de 
Hernández contra la ciega austeridad y cancelación de 
programas sociales de la actual administración, aunado 
a la poca paciencia que ésta tiene con sus críticos, hacen 
evidente los motivos de la destitución. – concluyó la 
reportera.
 

.  .  .
 
- Este martes fuimos testigos de uno de los atracos a la 
Constitución más preocupantes de los últimos años. – 
estableció la abogada – El Congreso local de Baja California 
sesionó el martes en la noche y en recinto alterno, 
consientes del atentado que habrían de cometer, para 
votar sobre la ampliación de mandato de dos a cinco años 
de Jaime Bonilla, enemigo de la democracia mexicana.

- Esta situación había sido parte de la agenda mediática 
ya desde hace unas semanas; incluso, el presidente 
aprovechó para hacer circo sobre su compromiso de no 
reelección firmando una carta notariada. Andrés Manuel 
dijo que sus críticos le reprochaban que no haya notariado 
su compromiso y por eso lo hizo. Deben ser sus críticos 
imaginarios, porque los de verdad le están exigiendo 
acciones concretas, no más acciones de campaña. – 
reprochó el político.

Gonzalo Hernández Licona, 
ex titular del Consejo 

Nacional de Evaluación
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- En esta ocasión, la postura del 
presidente ha sido la de agacharse. –
aseguró el editorialista – Como contra 
Estados Unidos, y no como contra 
Proceso, el presidente ha preferido no 
emitir juicios al respecto, a pesar de 
lo importante que pudiesen ser para 
resolver el problema. Él dice que no le 
compete tomar postura y así garantiza 
que el Presidente no dirige los asuntos 
internos de los estados, como era antes. 
Sin embargo, la consejera del Instituto 
Nacional Electoral, Pamela San Martín, 
afirmó que era responsabilidad del 
titular del ejecutivo velar por el estado 
de Derecho mexicano.

- San Martín igual advirtió que se 
creaba un peligroso precedente de 
modificación constitucional para 
ampliación mandato, lo que consideró 
escandaloso e inaceptable. – agregó 
la reportera -  Sobre lo mismo, Marko 
Cortés, dirigente nacional del PAN, se 
pronunció al respecto y aseguró que 
la situación en Baja California es un 
ejercicio de Andrés Manuel para calar 
las aguas por medio de su amigo y 
hombre de confianza, Jaime Bonilla, y ver qué tan viable es 
que perseguir la ampliación de mandato. Recordemos que 
Bonilla era el gran operador político de Andrés Manuel en 
el estado.

- Concuerdo en que la ampliación de mandato a favor 
de Bonilla es un acto legislativo deplorable que debe 
ser remediado, – intervino el consultor – con lo que no 
concuerdo es con el que Andrés Manuel haya orquestado 
esto. Él dijo que él no fue quién votó a favor de la reforma 
constitucional, lo hicieron la mayoría de los diputados 
locales, entre ellos siete panistas.

- Así es, eso dijo el presidente. La única postura que tomó 
sobre el tema fue la de atacar mezquinamente a los 
panistas, cuando su amigo Jaime Bonilla está destruyendo 
la legitimidad del estado. Por su parte, los panistas están 
en proceso de expulsar y exigir rendición de cuentas a sus 
legisladores, de los cuales la mitad ya renunció al partido 
por su propia cuenta. Les quedó un poco de vergüenza- - 
estableció la empresaria.

- ¿Y los de Morena? – preguntaron irónicamente en la 
mesa.
- De hecho, han habido importantes manifestaciones 
dentro del partido contra Bonilla y los legisladores locales, 
pero así como hay acciones prudentes y razonables, 
existen posturas amarillistas y sin fundamento. Un 
ejemplo de esto último es que la bancada de Morena en el 
Senado amenazó con desaparecer los poderes del estado 
de Baja California si Bonilla entraba en funciones.

- A primera vista, parece ser una buena idea por ser severa 
y eficaz, pero la crisis política que ocasionaría en el estado 
sería mayor a la generada por la toma de posesión de 
Bonilla. Su inviabilidad la hace nada más que una postura 
populachera. – criticó el político.

- Así es. Entre las posturas que se 
quedan en posturas, sobresalen la 
de Tatiana Clouthier y la de Olga 
Sánchez Cordero. La primera califica 
la situación de triste y aberrante, y 
menciona quiénes son los órganos 
que pueden tomar cartas en el 
asunto; como la consejera San Martín, 
vuelve a mencionar a presidencia 
mediante la Consejería Jurídica. Por 
su parte, Olga Sánchez Cordero dijo 
que personalmente consideraba 
anticonstitucional la reforma, pero 
como secretaria de Gobernación debía 
respetar la votación.

- Se agradece la postura de la diputada 
ya que, al menos, da un poco de luz a 
este conflicto mencionando a quiénes 
debemos exigir que tomen cartas en 
el anuncio. Por otro lado, la postura de 
la ex ministra es triste. La alguna vez 
férrea defensora de la Carta Magna, 
ahora da la espalda a su vocación 
por burocracia política. – lamentó la 
abogada.

- Además, tanto representantes del 
INE como del legislativo han asegurado que Consejería 
Jurídica puede tomar acciones al respecto. Sánchez 
Cordero, desde su trinchera en la Secretaría General, tiene 
toda disponibilidad de usar su eminente conocimiento 
constitucional para crear un proyecto que devuelva el 
estado de Derecho a Baja California, pero parece que tiene 
instrucciones de no actuar al respecto; y le conviene acatar 
porque ya son varios los rumores de su despido. – ahondó 
el editorialista.

- De las posturas dentro de Morena que se han logrado 
aterrizar son la petición de los legisladores federales 
de Morena y otros partidos al actual gobernador de Baja 
California, Francisco Vega de Lamadrid, de no publicar la 
reforma constitucional para que no entré en vigor. Esta 
opción ya la había contemplado el actual gobernador, 
y ahora con el respaldo del poder legislativo tiene más 
fundamento.

- Por su parte, Bonilla dijo que era obligación de “Kiko” 
Vega publicar la reforma, ya que fue legalmente votada 
en el Congreso. También negó que hubiera sobornos 
o coacción sobre legisladores para votar a su favor; y 
siguiendo la línea de su jefe, Andrés Manuel, criticó a los 
diputados panistas que ahora se dan baños de pureza, 
pero votaron a favor de la ley.- dijo la reportera. – También 
aseguró que acataría cualquier resolución judicial, aunque 
fuese en su contra.

- La Suprema Corte acaba de desechar dos controversias 
promovidas por los ayuntamientos de Tijuana y Mexicali, 
pero porque no se ha publicado la ley, entonces no ha 
entrado en vigor. La Suprema Corte no puede discutir 
sobre una ley que aún no existe. – aclaró la abogada.

- Esta crisis constitucional luce complicada pues la mayoría 
de las alternativas implican desplantes que atentan 

Olga Sánchez Cordero, 
titular de la Secretaría de 

Gobernación.
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contra el estado de Derecho, ya sea la 
desaparición de poderes en el estado, 
la destitución de los legisladores, 
el incumplimiento de obligaciones 
del gobernador al no publicar la 
modificación, o la inconstitucional 
ampliación de mandato. Ahora, les 
hago una pregunta – nos invitó a 
reflexionar el editorialista – Bajo 
el supuesto que no se conceda la 
ampliación de mandato, de todos 
modos entraría en funciones Bonilla 
como gobernador, ¿cómo lo recibirán 
los ciudadanos después de esta crisis 
que les hizo pasar?
 

.  .  .
 
- Después de que Theresa May hiciera 
pública su renuncia a principios de 
mes, este miércoles se eligió al nuevo 
Primer Ministro del Reino Unido, 
Boris Johnson. – presentó a la mesa 
el analista - May estuvo en el cargo 
hasta el pasado 24, día en que tomó 
posesión Johnson.

- ¿Hubieron elecciones en el Reino 
Unido? – preguntaron en la mesa.

- Si, pero no generales. – explicó la 
abogada – El Reino Unido tiene un sistema de gobierno de 
monarquía parlamentaria, y su parlamento se encuentra 
dividió en dos cámaras, la Cámara de los Comunes y la de 
Lores. El puesto de Primer Ministro jefe de gobierno, lo 
ocupa el líder del partido con más votos en la Cámara de 
los Comunes, en este caso es el Partido Conservador. El 
miércoles votaron los conservadores para elegir a su líder, 
y así al próximo Primer Ministro.

- Votaron noventa y dos mil personas de las ciento sesenta 
mil en el padrón de los conservadores, y Johnson obtuvo 
el sesenta y seis por ciento de los votos contra el treinta 
y cuatro por ciento que obtuvo su rival, Jeremy Hunt. – 
complementó el analista.

- ¿No fue Boris Johnson de los principales promotores del 
Brexit? – recordó la empresaria.

- Así es, fue muy criticado porque una vez que se votó a 
favor de separarse de la Unión Europea todos esperaban 
que él contendiera por el liderazgo del partido para 
orquestar la separación, pero en el momento desistió 
buscar ocupar el puesto y May obtuvo el cargo.  La opinión 
en Inglaterra era que no esperaba que el Brexit obtuviera 
un resultado positivo, por lo que no tenía un verdadero 
plan para la ejecución.

- Pues si no lo tenía, parece ser que ocupó estos tres años 
para aterrizarlo, o al menos eso es lo que proyecta con su 
severa postura en los discursos. – comentó el editorialista 
– En su primer discurso como jefe de gobierno, aseguró 
que el 31 de octubre el Reino Unido se separaría de la 
Unión Europea con o sin plan de transición. Esto en 
contraste con la administración de su predecesora quién 

negocio distintas prórrogas y planteó 
al parlamento tres distintos planes de 
separación que fueron rechazados.

- La Unión Europea no se ha mostrado 
cómoda con este resultado, pues 
Johnson ha planteado reconsiderar 
puntos establecidos en el acuerdo de 
rompimiento firmado entre la Unión 
Europea y Theresa May, lo que la primera 
rechaza completamente.  – añadió el 
analista.

- ¿Ahora si se hará el Brexit? – 
preguntaron en la mesa.

- Después de años de incertidumbre, 
parece ser que sí. Para el ex alcalde 
de Londres  no es viable desistir de la 
separación, pues ha sido su principal 
mensaje político en los últimos años; 
desistir implicaría traicionar tanto a 
figuras políticas como a ciudadanos 
que le dieron la confianza de fungir 
como Primer Ministro. La cuestión es la 
forma en que se hará ésta separación, y 
si habrá un acuerdo previo para que se 
haga con el menor daño a la estabilidad 
de la nación.

- Vale la pena seguir este suceso. - 
afirmó el editorilista – De materializarse, como parece 
que será, observaremos un gran cambio en el concierto de 
las naciones, probablemente el más importante desde la 
caída de la Unión Europea.
 

.  .  .

 
Llegó a la mesa una trágica noticia referente a un accidente 
aéreo en el cual falleció el Secretario de Seguridad de 
Michoacán, el señor Martín Godoy Castro, y el titular 
estatal del Seguro Popular, Germán Ortega.

- Este miércoles se reportó, alrededor de las diez de la 
mañana en Michoacán, el desplome de un helicóptero 
estatal en el que se encontraban Martín Godoy (secretario 
estatal de seguridad), Germán Ortega (director estatal 
del Seguro Popular), y Arturo Duclaux y Humberto Suárez 
(pilotos). Los funcionarios se dirigían al municipio de 
Huetamo para la puesta en marcha del Programa de 
Salud para los Policías. El gobernador del estado, Silvano 
Aureoles, compartió en Twitter que todo indicaba que el 
accidente ocurrió por cuestiones climatológicas, pero 
después exhortó a esperar los peritajes correspondientes 
para no caer en especulación.  – presentó la reportera.

- No sé qué tanta especulación es interpretar la realidad 
de acuerdo al contexto que se vive. El hecho que haya 
muerto un secretario de Seguridad, de uno de los estados 
más violentos del país, y de una forma tan recurrente 
como lo es un accidente aéreo, hace difícil no contemplar 
la posibilidad de un atentado. Tristemente, en México es 
más creíble que el crimen organizado tire un helicóptero a 
que lo haga un mal viento.- CDMX Julio 2019.

Martín Godoy Castro, 
secretario de Seguridad de 

Michoacán. 
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“MIDO MI RUIDO”
Ayuntamiento lanza campaña para
reducir la contaminación auditiva

Especial / La Revista 

EspecialEspecialEspecial

El Cabildo aprobó las reformas al Reglamento 
de Protección al Ambiente y del Equilibrio 

Ecológico del Municipio de Mérida, que buscan 
que prevalezca el respeto a terceros mediante 

la promoción del orden urbano.

Para garantizar la convivencia armónica en un 
ambiente de respeto y buena voluntad, el alcalde 
Renán Barrera Concha suma esfuerzos con el 

Patronato del Centro Histórico para lanzar la campaña 
“Mido mi Ruido”, que representa un paso más en 
la atención y concientización de la contaminación 
auditiva.

El alcalde Renán Barrera encabeza 
acciones participativas para concientizar 

sobre la contaminación auditiva en el 
Centro Histórico de Mérida.
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EspecialEspecialEspecial

Renán Barrera, acompañado de 
Federico Sauri Molina y Eduardo 
Seijo Solís, directores de Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Económico y 
Turismo, respectivamente, supervisó 
la cabina “Mido mi ruido”, instalada 
recientemente en el Pasaje de la 
Revolución.

Barrera Concha indicó que esta 
campaña coordinada busca crear 
conciencia y sensibilizar a la sociedad 
en cuanto a la contaminación 
auditiva urbana y la importancia de 
ser partícipes de las acciones para la 
atención a este tema.

—Tanto el Ayuntamiento como el 
Patronato nos comprometimos 
a trabajar en conjunto con los 
diferentes actores en el centro 
histórico, usuarios, habitantes y 
comercios, promoviendo prácticas 
nuevas para el impulso comercial en 
esta zona en un ambiente de armonía 
y colaboración—dijo.

A propuesta del alcalde, el pasado 
18 de junio, el Cabildo aprobó 
las reformas al Reglamento de 
Protección al Ambiente y del 
Equilibrio Ecológico del Municipio de 
Mérida, que precisamente buscan 

que prevalezca el respeto a terceros 
para lograr una sana convivencia que 
permita avanzar hacia un desarrollo 
sostenido mediante la promoción del 
orden urbano.

En ese sentido, Barrera Concha refirió 
que tanto la autoridad como las 
organizaciones civiles y la sociedad 
deben asumir su papel integral como 
ciudadanos comprometidos con el 
centro histórico y con la ciudad.

—Todos los que de alguna manera 
participamos en este proyecto 
de “convivencia armónica”, el 
inversionista, el comerciante, el 
empresario, las personas, los 
transportistas, debemos ocuparnos 
del tema porque es para nuestro 
bienestar—subrayó.

Hoy sumamos voluntades, 
enfrentamos las causas, analizamos 
opciones y compartimos propuestas 
ciudadanas, buscamos el orden en un 
marco de derecho que nos permita 
a todos seguir teniendo un centro 
histórico disfrutable y que nos haga 
sentir orgullosos como ciudadanos 
que se preocupan y ocupan por su 
ciudad, agregó.

Un buen número de 
comercios ubicados 
en el Centro 
Histórico de Mérida 
recurren al uso de 
grandes bocinas que 
funcionan a todo 
volumen a fin de 
llamar la atención 
de sus clientes 
potenciales.
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Estas regulaciones se hacen 
necesarias ante el nuevo 
repoblamiento del centro de la 
ciudad, explicó, pero al mismo 
tiempo debemos tener en cuenta 
que el Centro Histórico es hoy un 
espacio que ofrece una diversidad de 
servicios y actividades, sobre todo 
culturales, artísticas y gastronómicas 
que dan vida al corazón de la ciudad 
de Mérida.

La cabina “Mido mi ruido” estará de 
manera itinerante en cuatro puntos 
del Centro Histórico de la ciudad 
del 18 de julio al 5 de agosto y su 
objetivo es que el ciudadano tenga 
una experiencia sobre los daños 
que pueda causar el ruido y cómo 
revertirlo.

Esta cabina está construida de 
policarbonato y en ella el usuario 
podrá tener una experiencia 
interactiva, sonora y visual, en la cual 
verá una animación proyectada donde 
conocerá los daños que produce el 
ruido a la salud.

En su parte posterior, la cabina tiene 
un medidor de sonido, el cual indicará 
cuando el ruido ambiental rebase el 
límite permitido. La animación digital 
consiste en un recorrido virtual por 
las calles del Centro Histórico donde 
se podrá conocer las fuentes de 
contaminación sonora.

El usuario podrá controlar las fuentes 
de ruido desde el tablero de la cabina, 
así como la incidencia del ruido en su 
pulso cardiaco.

Los lugares donde estará la cabina 
son el Pasaje de la Revolución, del 18 
al 26 de julio; Pasaje Emilio Seijo, del 
26 al 31 julio 2019; parque Hidalgo, 
del 31 de julio al 5 de agosto y la 
exposición final en bajos de Palacio 
Municipal solo el 5 de agosto. 

La campaña es resultado de 
acciones como mesas de trabajo con 
instituciones de educación superior 
(Universidad Autónoma de Yucatán, 
Instituto Tecnológico de Mérida, 
Universidad Modelo y Universidad 
Marista) y el foro llamado “Mérida, 
hacia una ciudad inteligente”, que 
tuvo como tema el ruido en el Centro 
Histórico.

De este foro surgió un concurso 
para universitarios denominado 
“Convivencia Armónica”, donde los 
ganadores propusieron soluciones 
para el problema del ruido por 
medio de la mencionada campaña 
de concientización, así como una 
herramienta tecnológica que ayudará 
a tomar conciencia de ello.

El alcalde, Renán 
Barrera Concha, con 

Aída Castro Espinosa, 
Aram Cauich Castillo 
y Georgina Chi Erosa, 
ganadores del primer, 

segundo y cuarto 
lugar del concurso 

“Convivencia Armónica”.
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Avanzando en la fila por favor… 
Sí hay lugar, sí hay 

Entrando a la parte final del 
séptimo mes del año 19 
del siglo XXI, los tambores 

de ataque político, en sus 
diversas versiones, también 
hacen presencia en nuestra 
entidad; la glamorosa sede del 
próximo evento internacional 
de la entrega de los Premios 
Nobel. A la par, los suspirantes 
al aún lejano 24, ya mueven 
fichas, proyectos, aliados, van 
creando espacio y crecimiento 

de sus terrenos para estar en el mejor posicionamiento 
posible, aunque, algunos piensen que aún hay tiempo.

Los cumplidores agentes de los palacios, luego de un 
recorrido por tres cenotes como parte del seguimiento 
a trabajo de investigación, coincidieron con otros 
compañeros luego de sus respectivas encomiendas 
profesionales. De nuevo, quizá, motivados por la época 
veraniega, pidieron como base de alimentos un surtido 
a base de mariscos. El sentido de esa amistad añeja, 
fuerte y solidaria, fluyó de nuevo en el intercambio 
plural de sus aportaciones para la mesa de análisis y 
conclusiones.

En seguida soltaron la continuidad de lo que se 
supone, forma parte de uno de los grupos alineados 
a la búsqueda de la silla central del estado, por parte 
del legislador federal, Jorge Carlos Ramírez Marín. 
La convocatoria y participación del profesor Carlos 
Rubén Calderón Cecilio, Dulce María Sauri Riancho de 
Sierra y Luis Ramírez Carrillo, entre otros ejemplares 
conocidos, abona al tradicional imán para la imagen 
mediática. Además, entrena la aceptación o no, de 
esos temas que comparten con mucha cautela.

Entre la clase política, cada vez, más líderes van 
recibiendo discretas invitaciones para ir mostrando 
una cadena de pluralidad, que sería útil, llegado el 
momento del ataque final. Cabe resaltar que los 
agentes de los palacios, expresaron que las posibles 
indicaciones de Ramírez Marín, experimentado líder 
y cabeza de grupo, podrían ser el de consolidar los 
dos frentes básicos. Uno, al interior del partido que 
él va manejando, y, éste segundo segmento de los 
desayunos con más base social.

Se volvió a reiterar que no le ha sido fácil, hasta la 
presente fecha, al político yucateco, adentrarse al 
poder central nacional, como cuando fue pieza clave 
para importantes negociaciones con el ex presidente 
panista, Felipe Calderón Hinojosa; situaciones 
diametralmente diferentes. Ahora, apenas se van 

construyendo los ejes de cambio, ante la disminuida 
representación priista en las alas legislativas. 

Sin embargo, se insiste que va abriendo ventanas 
con el consejo de la 4T. No es sencilla esa obra, sin 
embargo, los seguidores yucatecos confían en que 
finalmente logre entrar al comedor o la sala principal 
de Palacio Nacional, no de visita, sino, a entablar 
posibles alianzas que le permitan no bajar la guardia 
en su carrera por la gubernatura de Yucatán, sentenció 
veterano colaborador de una arista de frecuencias 
universitarias.

Se manejó también la versión de que Don Jorge Carlos 
Ramírez Marín se va cuidando, operando con el librito, 
no abre toda la compuerta, cuida el flujo de recibir 
peticiones; pero, no descuida, en el grado de considera, 
su presencia de manera personal o por medio de los 
aliados en acción. Se habla, de posibles alianzas, que 
siguen en estudio por grueso colectivo priista, ante 
algunas dudas de resultados que no vieron por donde 
se fraguaron las diferencias en los números. Vaya, 
cosas internas del PRI, a la que tienen derechos sus 
militantes, ex dirigentes y actuales dirigentes, según 
la etapa en análisis, esto, en la visión de comunicadora 
que en últimas fechas se ha vuelto toda una entregada 
a los efectos que brinda el manejo de la cámara 
fotográfica.

En cualquier sentido, es un hecho que el padrino de los 
jubilados y pensionados del Parque de las Américas, 
lleva mucha cuerda en su haber, la sabe usar, cuenta 
con fuerte solvencia económica, ha integrado a 
empresarios al proyecto quienes le abonan a la causa, 
entre otros destellos a su favor, en esta semestral 
muestra del querer. Ya, el poder, se seguirá 

LINEA DIRECTA

El investigador,  Luis Ramírez Carrillo.
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observando en el camino. Al menos, por 
parte del PAN, se antoja fuerte defensa 
de lo que hoy se tiene; a menos, desde 
luego, que algunos de puntos oscuros 
de presuntos acuerdos puedan salir 
a la atmósfera circunstancial. En 
fin, varias opiniones y respetables 
comentarios que le dan armonía a 
las interpretaciones del flujo político 
local, en el escenario de un activo con 
tenacidad en sus posibles miradas hacia 
el 24. Así que acordaron los agentes de 
los palacios, darles continuidad a las 
formas de los días siguientes, al menos 
de esta opción cantada.

Bueno no dejaron fuera, lo que podría 
representar Cecilia Patrón Laviada 
para los planes del grupo panista 
actualmente gobernando la entidad. 
Las indicaciones son brindar todo lo 
necesario para lograr la presidencia del 
Comité Directivo Municipal de Mérida, 
para, de ahí, dicen simpatizantes 
panistas en la mesa semanal, 
extenderla como una posible candidata 
por la presidencia de la bella y siempre 
querida Mérida. Aunque, en su primera 
experiencia electoral lleva el sello de 
una derrota, hay la idea de algunos 

asesores de que se podría recomponer 
la imagen territorial con una gama de 
elementos para penetrar en las bases 
urbanas.

Dicen que, a la aspirante a dirigir el PAN 
en Mérida, la cubren unos elementos 
de poder que han acordado, en un 
supuesto, con su hermano Patricio 
José Patrón Laviada, ex gobernante 
del estado, como refuerzo de todo el 
empeño y recursos que puede acceder 
desde los estrategas y funcionarios del 
gabinete estatal. Algún indiscreto de 
los agentes de los palacios puso en la 
mesa la cuestión si llegara a abanderar 
en algún momento al PAN por la 
primera regiduría del Ayuntamiento 
de Mérida, pudiera recibir el apoyo 
de los patricistas, que, en mostrados 
hechos, podrían estar manejando las 
instancias federales. Los nombres y 
cargos que tuvieron en los tiempos 
del patricismo, no son coincidencia, 
subrayó editorialista de matutino local.

Una vez más, llega la versión de que, en 
aspectos de política partidista, pueden 
surgir aspectos inesperados, fuera de 

contextos lógicos, al fin, parece que 
la aventura es lograr el poder, incluso 
con alianzas extrañas, pero con ciertas 
efectividades para los resultados. Un 
campo en donde nadie está peleado con 
las posiciones que se pueden dividir, y, 
más aún como se ha demostrado en 
tiempos recientes, permitir saqueos 
del erario, como si los ciudadanos no se 
dieran cuenta. Por cierto, otro veterano 
de las lides de la comunicación sigue 
viendo muchas similitudes entre el 
sello zapatista y el actual de ascenso 
estatal. Expresó un ejemplo, que, 
desde luego, puedo ser o no, simple 
coincidencia: Escudo Yucatán y Yucatán 
Seguro. Solamente de dos palabras en 
ambos programas, de mucha inversión 
también, y, solamente los separan dos 
palabras: Escudo y Seguro. El Yucatán 
presente en ambos. Una comunicadora 
de televisora regional dijo en voz alta su 
(después de profundo análisis, certero 
y profundo) pensamiento. “Parece 
continuación”. Con expresión muy 
alegre llegó la hora de la despedida 
semanal, señalando temas que están 
en línea directa, para la semana 
siguiente. Así que, de nuevo, pendientes 
todos.

La diputada federal Dulce María Sauri 
y el senador Jorge Carlos Ramírez Marín.

El ex gobernador, Patricio Patrón Laviada.
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Gabinete ausente 
¿y BC?

¿Qué pasa cuando un gobernante es 
tan unipersonal que avasalla a sus 
colaboradores? Andrés Manuel López 

Obrador tiene la legitimidad de los votos 
por los que pareciera no preocuparle 
lo que sucede a su alrededor y por ello 
la duda sobre su participación en las 
acciones del Congreso de Baja California, 
que extendieron el mandato de gobierno 
de su amigo Jaime Bonilla.

Sin embargo, al presidente le están 
reventando en las manos todos los temas: 
en migración, lo dejan claro las fotos y la 
actuación de la autoridades haciéndole el 
trabajo sucio al gobierno americano; en 
el tema agropecuario, hasta el legislador 
José Narro, de Morena, censura la manera 
cómo se han cerrado las ventanillas de 
la secretaría de Agricultura, despidiendo 
a los técnicos expertos, paralizando por 
completo el tema.

Los conflictos, además, lo mismo se 
recrudecen en temas como el sargazo, 
o la delincuencia, o los homicidios, o el 
narcotráfico tema en el que no ha habido 
ni un solo decomiso de drogas en los 
últimos siete meses. Los problemas se 
extinguen sin quien los atienda.

Las secretarias de Gobernación, la de 
Agricultura, la del Trabajo, la de Bienestar, 
la de Hacienda, todas están rebasadas 
precisamente por la actitud presidencial 
de ser el único que opera desde su 
conferencia de prensa de las mañanas.

El ejemplo más degradante es lo que 
sucede en Baja California donde el 
candidato de Morena, el partido del 
presidente, no sólo intentan ampliar 
ilegalmente su periodo sino que, de 
acuerdo con varias evidencias, soborna 
a los diputados para que aprueben una 
reforma constitucional que le de el cargo 
de gobernador por cinco años y no dos, 
para los que originalmente fue electo. 
La intentona parece un experimento que 
podría favorecer al propio presidente, que 
pretende que se le crea que él no tiene 
nada que ver con esa intentona y por ello 

le presentamos una recopilación de la 
información disponible sobre esa relación.

Bonilla es amigo de López Obrador desde 
hace años. Y las recientes no son las 
únicas entrevistas en las que AMLO no 
ha querido hablar sobre Bonilla, pues en 
2014,  en medio del profundo descontento 
de los mismos militantes de Morena, por 
la llegada de Bonilla Valdez, incluidas 
renuncias de dirigentes, desbandadas 
y acciones de inconformidad, como el 
hackeo de la página web de Morena Baja 
California, López Obrador optó por el 
silencio y por dar carta abierta a todos los 
caprichos del poderoso empresario de 
radiodifusión y telecomunicaciones en el 
Noroeste del país.

Cabe mencionar que de acuerdo con 
exdirigentes de Morena en BC, el 
vertiginoso ascenso de Bonilla como 
dirigente del partido en esa entidad, se 
debe a que su esposa, Rita Fimbres de 
Bonilla, es amiga de la universidad de 
la cónyuge de López Obrador, Beatriz 
Gutiérrez Müeller, además de que el 
dirigente nacional de Morena vio en 
el empresario una “mina de oro” para 
posicionarse mediáticamente en aquella 
región.

En marzo pasado, cuando Bonilla era 
precandidato de Morena, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador se reunió 
en privado, el miércoles 20, con las 
dirigencias nacional y estatal de Morena, 
y con el candidato del Frente Juntos 
Haremos Historia en la entidad.

El encuentro –un desayuno en el 
restaurante del Hotel Lucerna– se realizó 
después de la conferencia matutina del 
Ejecutivo en esta ciudad, y acudieron, 
además de Bonilla, la dirigente nacional de 
Morena, Yeidckol Polevnsky, y el delegado 
especial de esa fuerza política en la 
entidad, Leonel Godoy Rangel.

La Agencia Fronteriza de Noticias (AFN) 
dio a conocer que, en una mesa aparte, 
que incluyó fotografías de Bonilla con 

el tabasqueño, departieron el candidato 
morenista a la alcaldía de Tijuana, Arturo 
González Cruz, y el empresario y abogado 
Guillermo Ruiz, apodado “El Titi”, quien por 
años representó los intereses legales de 
Jorge Hank Rhon, y a finales de 2016 sufrió 
un atentado del que resultó con heridas 
leves.

De acuerdo con Misael Zavala, columnista 
del periódico El Universal, Guillermo Ruiz 
trabaja por encargo de López Obrador en 
el Comité Cívico Mexicanos Inmigrantes 
en América (MIA), desde abril del 2017. Se 
trata de una organización presuntamente 
vinculada a Morena, que brinda asesoría 
legal gratuita a indocumentados 
mexicanos en Estados Unidos.

No se supo qué platicaron los directivos 
de Morena, el candidato a gobernador 
y el mandatario, sin embargo López 
Obrador fue interceptado después y, al ser 
cuestionado sobre la reunión, se limitó a 
decir que desayunó con Bonilla en calidad 
de “amigos”, en el hotel.

El 8 de marzo pasado, proceso.com.
mx publicó que el senador con licencia 
Bonilla Valdez tiene un pasado que 
pocos conocen: perteneció al Partido 
Republicano y como funcionario del 
gobierno estadunidense juró proteger la 
constitución de los Estados Unidos.

En su gira por el norte de Baja California 
y la ciudad sonorense de San Luis Río 
Colorado, López Obrador fue testigo del 
rechazo que Bonilla Valdez generó entre 
un sector de la gente que acudió a sus 
actividades oficiales.

Al arribar al aeropuerto de Mexicali, 
tuvo un altercado con periodistas que 
le preguntaron sobre el papel que 
Bonilla –exdiputado del PT, exsenador 
y exdelegado especial de Programas 
Sociales de la administración federal en 
Baja California– jugó en la instalación de 
la planta de la cervecera transnacional 
Constellation Brands y en la construcción 
de megaproyectos para desalinizar 

CLAROSCURO
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agua de mar en Playas de Rosarito y San 
Quintín.

Los reporteros destacaron que aquél 
solicitó y amplió el periodo de gobierno 
de la próxima administración estatal, de 
dos a cinco años, y en el Instituto Estatal 
Electoral se negó a realizar un plebiscito 
para definir si la cervecera se va o se 
queda.

“Parecen de la prensa fifí”, respondió, 
molesto, Andrés Manuel López Obrador, 
luego de lo cual continuó su camino 
sin responder a los reporteros, quienes 
se atrevieron a gritar: “¡información, 
información!”, pero el Ejecutivo no cedió.

En sus apariciones públicas y en la 
entrevista, López Obrador dijo que no 
contestaría a temas “electorales” para 
no incurrir en una violación a las leyes en 
la materia, luego de que la Comisión de 
Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral (INE) declaró “improcedente” la 
adopción de medidas cautelares contra 
el presidente, como lo solicitó el Partido 
Acción Nacional (PAN).

Ese instituto político estimó que la visita 
del mandatario a Baja California era 
“una actividad que viola la Constitución, 
porque representa un hecho de inequidad 
electoral” ante las elecciones que se 
consumarán el 2 de junio para elegir 
gobernador, 25 diputados locales y cinco 
presidencias municipales.

En las tres últimas semanas antes de los 
comicios, Morena sufrió en Baja California 
un desgaste adicional cuando Jaime 
Martínez Veloz, cuatro veces miembro de 
la Comisión de Concordia y Pacificación 
de Chiapas y extitular de la Comisión 
para el Diálogo con los Pueblos Indígenas 
de México, creó el Movimiento Amplio 
Social por la Cuarta Transformación 
(MAS4T), que impugnó los resultados de 
la encuesta de Morena a la alcaldía de 

Tijuana, y antes buscó la candidatura a la 
gubernatura por ese partido y sus aliados 
en la coalición Juntos Haremos Historia 
en Baja California: Partido del Trabajo 
(PT), Verde Ecologista de México (PVEM) 
y el local Transformemos (antes Partido 
Encuentro Social en el estado).

Ya con el registro de la candidatura al 
gobierno de Baja California por el Partido 
de la Revolución Democrática (PRD), la 
popularidad de Martínez Veloz no creció. 

De acuerdo con la página de internet 
San Diego en Red, Jaime Martínez Veloz 
concretó la primera reunión entre el 
actual  presidente, en ese entonces 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
y el Vicegobernador de California Cruz 
Bustamante, quien asistió acompañado 
de su amigo, el ahora gobernador electo 
Jaime Bonilla Valdez.

El 29 de junio del año 2005, López Obrador 
recibió la visita en el Palacio del Antiguo 
Ayuntamiento del vicegobernador, 
quien entregó al mandatario capitalino 
un reconocimiento por su política de 
desarrollo social.

El Vicegobernador de California fue 
acompañado por el Ing. Jaime Bonilla 
Valdez, quien le solicitó a su amigo, el 
Arq. Jaime Martínez Veloz, su valiosa 
intervención para concretar la reunión 
de intercambio y colaboración entre los 
Gobiernos de la Ciudad de México y el del 
Estado de California.

Al salir, Bustamante, primer hispano de 
origen mexicano en ganar la elección 
del cargo que ocupa, definió a López 
Obrador como un hombre interesado en el 
bienestar de la gente pobre y en generar 
un sistema y un ambiente positivo para 
los negocios.
Tocaron también el tema de la política 
migratoria del proyecto alternativo de 
nación, de complementar la protección a 

los inmigrantes con cooperación para el 
desarrollo del país.

Desde esos días, Bonilla se acercó al 
actual presidente, pero la pregunta hoy es 
¿qué le debe AMLO a Jaime Bonilla?
Será muy difícil probar un cochupo a los 
legisladores que votaron, en lo oscurito y 
sibilinos, por la prolongación del mandato 
de Bonilla, sin embargo no parece existir 
otra explicación: ¿qué oposición regala, así 
sin más, tres años adicionales de gobierno 
a su adversario sin, al menos, darle una 
caladita?, ¿sin negociación?, ¿sin tener 
nada a cambio?

Las reglas del juego son claras: en el 
caso de Baja California se eligió a un 
gobernador por dos años, así se le dijo, 
se le informó y se le vendió al elector 
y así lo votó. Aún con “una encuesta” 
que respaldara la locura del Congreso 
Bajacaliforniano, tendría que imponerse 
la voluntad de quien no lo quiere más 
allá de los dos años o estaríamos frente 
a una tiranía de los restantes tres años y 
un grave antecedente para la democracia 
mexicana.

Si el Presidente fuera un demócrata, 
hubiera sido el primero en condenar la 
intentona de un dictador que termina 
manchando su transformación.

El Presidente que se lanza contra los 
órganos autónomos y, sin una sola 
prueba, los acusa de corruptos y salpica 
por igual, por citar algunos, a reporteros, 
a empresarios o a universitarios del ITAM, 
el Presidente que no repara en escupir 
señalamientos a la menor provocación y, 
las más de las veces, sin el menor sentido, 
ha sido extremadamente prudente ante 
la evidente violación del más mínimo 
principio de democracia.

La pregunta es ¿qué le debe AMLO a 
Jaime Bonilla?... Seguro, algo más que los 
agasajos del beisbol.

Se transmite por facebooklive en @La Revista Peninsular

Conducido por: 
Francisco López Vargas
y Raúl Arceo Alonso

Visión crítica sobre temas políticos

Claroscuro

C
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El “Bonillazo” en Baja California: 
¿La ruptura del Pacto Federal?

Desde hace 15 días, el Congreso de Baja 
California se mantiene en el ojo del huracán, 
luego de que extendiera el periodo de mandato 

del gobernador electo, Jaime Bonilla, en medio de 
un proceso legislativo cuestionado no solo por la 
oposición.

La noche del 9 de julio, 21 de los 25 diputados que 
conforman el Congreso local –de mayoría panista– 
avalaron modificar el artículo octavo transitorio 
del decreto No. 112 de la Constitución del estado 
para que el gobierno de Bonilla Valdez concluya 
en octubre de 2024, y no en 2021, como ya había 
resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF).

Esta reforma se aprobó un mes después de que 
los bajacalifornianos salieran a las urnas a elegir a 
quien, por ley, los gobernaría dos años.

Mientras Francisco Vega de Lamadrid, todavía 
gobernador de Baja California, se niega a publicar 
la reforma en el Periódico Oficial, y fuerzas políticas 
de oposición y funcionarios federales y compañeros 
de partido pugnan porque la reforma sea revertida, 
Bonilla dijo que respetará lo que decida la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SCJN).

“Yo no tengo problema, yo me sujeto y seré 
respetuoso de la ley, que lo decida la Suprema 
Corte, pero para qué tanto escándalo. Si creen ellos 
que tienen la razón, nomás que esperen”, dijo en un 
reunión con integrantes del grupo Minarete.

Sanciones y críticas

Tras la aprobación de la iniciativa –presentada por 
el diputado Víctor Manuel Morán, líder de Morena 
en el Congreso local– las reacciones de parte de los 
institutos políticos nacionales no se hicieron esperar.

El PAN afirmó que iniciaría el proceso de expulsión de siete 
de sus diputados locales y de la alcaldesa de Playas de 
Rosarito, Mirna Rincón Vargas. Mientras que el PRI y el PRD 
anunciaron que solicitarían la aplicación de sanciones y juicio 
político, respectivamente, a sus legisladores que apoyaron la 
iniciativa.

Una de las críticas más fuertes la hizo el tres veces candidato 
presidencial Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, quien señaló 
al Congreso del estado de “vulnerar el orden republicano y 
democrático” del país.

“El Congreso de Baja California ha decidido vulnerar orden 
republicano y democrático. Ofende inteligencia, cae en 
ilegalidad y pierde total legitimidad al prolongar de 2 a 5 años 

el mandato del gobernador 
electo”.
Por su parte, el diputado 
federal Ernesto Ruffo Appel, ex 
gobernador de Baja California y 
primer mandatario de oposición, 
lamentó que prácticamente 
todos los legisladores de su 
partido hayan votado a favor 
de una resolución “que a 
todas luces jurídicamente es 
improcedente’’.

Pamela San Martín, consejera 
electoral del Instituto Nacional 
Electoral (INE), dijo que lo 
avalado por la legislatura local 
es un “escándalo”, pues quienes 
votaron por Jaime Bonilla lo 

hicieron por un periodo de dos años.

Mientras que la secretaria de Gobernación, Olga Sánchez 
Cordero, consideró que, en efecto, lo aprobado en el Congreso 
bajacaliforniano se trató de un acto inconstitucional, que 
debe ser resuelto por las instancias correspondientes.

Por supuesto que es una reforma inconstitucional (…) Lo 
jurídicamente correcto es la interposición de las acciones de 
inconstitucionalidad, dijo Sánchez Cordero, el 19 de julio.

En tanto, el pasado 17 de julio, senadores y diputados 
federales de los ocho grupos parlamentarios —incluido 
Morena— exhortaron al actual gobierno de Baja California 
a dejar sin efecto, a través de vías legales, la ampliación de 
mandato del gobernador electo.

Especial / La Revista 

La legislatura de Baja 
California está conformada 
por 12 diputados del PAN, 
cinco del PRI, tres de 
Morena, uno de Movimiento 
Ciudadano, uno del 
Partido del Trabajo y tres 
diputados independientes. 
La modificación a la 
Constitución local fue 
aprobada originalmente el 9 
de julio de manera unánime.
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“El proyecto de decreto viola los 
principios constitucionales de 
legalidad, certeza, seguridad jurídica 
y máxima publicidad que soportan el 
orden constitucional federal y estatal”, 
señalaron en un punto de acuerdo los 
integrantes de la Comisión Permanente 
del Congreso de la Unión.

Las críticas a la maniobra legislativa 
incluso provienen desde el interior 
de Morena, es el caso del presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados Porfirio Muñoz Ledo afirmó 
que se analiza decretar la desaparición 
de poderes en la entidad.

A su vez, el también morenista Ricardo 
Monreal advirtió que no se respaldará 
la ampliación del mandato del 
empresario.

“No se va a permitir ninguna alteración 
al espíritu de la Constitución; así que 
no se vean tentados, porque no se va a 
aceptar ninguna ampliación de periodo 
fuera del que establece la legislación y 
fuera del que se vote en las urnas”, dijo 
el legislador.

A favor del proceso

Aunque el presidente Andrés Manuel 
López Obrador se ha mantenido cauto 
respecto al caso, en la conferencia del 
11 de julio se limitó a descartar que 
lo ocurrido en el Congreso de Baja 
California pueda marcar un precedente 
a nivel nacional, y sugirió que el asunto 
sea resuelto ante las instancias 
correspondientes.

En tanto, la líder nacional de Morena, 
Yeidckol Polevnsky, justificó la maniobra 
legislativa en favor de Bonilla.

“Es algo que la ciudadanía en Baja 
California está pidiendo, todos saben 
que dos años no son insuficientes (…) 
Yo fui muchas veces y la gente dice 
que en el primer año, en lo que todo 
mundo se acomoda, no funciona, y en el 
segundo, ya están viendo quién sigue. 
La gente está cansada de tanta elección 
y creo que eso tenía que cambiar”, dijo 
en entrevista radiofónica.

Sin embargo, una encuesta del diario 
Reforma puso en evidencia que el 
54% de los bajacalifornianos están en 
contra de la ampliación de mandato de 
Bonilla Valdez.

Y, a diferencia de lo expuesto por 
Sánchez Cordero, el subsecretario de 
Gobierno, Ricardo Peralta, defendió 
que el Congreso de Baja California tiene 
facultades para ampliar el mandato de 
Bonilla Valdez.

“(No estoy) ni a favor ni en contra, 
simplemente los congresos tienen 
atribuciones y facultades, no califiqué 
ni he calificado si está bien o está mal, 
o esté a favor, simplemente tienen 
atribuciones y facultades los congresos, 
para eso están”, indicó el funcionario a 
reporteros afuera de la Secretaría de 
Gobernación (Segob)

Denuncian ante Fiscalía y Corte

Las dirigencias del PAN y el PRD 
anunciaron que planean presentar 
una acción de inconstitucionalidad 
ante la SCJN contra la ‘Ley Bonilla’, 
en cuanto esta sea publicada en el 
Periódico Oficial de la entidad.

Mientras eso ocurre, la primera 
denuncia y la primera impugnación 
contra la reforma ya llegaron a la 
Fiscalía General de la República (FGR) 
y al máximo tribunal del país.

El pasado viernes, el excandidato del 
PRD a la gubernatura, Jaime Martínez 
Veloz , acudió a la FGR acompañado 
por algunos de los dirigentes del Sol 
Azteca –como Ángel Ávila y Fernando 
Belaunzarán– para denunciar una 
posible entrega de sobornos a los 
diputados locales que apoyaron la 
reforma.

Asismismo, el alcalde de Mexicali, 
Gustavo Sánchez, presentó la primera 
impugnación ante la Suprema Corte 
en contra del proceso por el cual fue 
ampliado el mandato del gobernador 
electo.

El edil explicó que el Congreso local está 
obligado a citar a los ayuntamientos 
antes de cualquier votación o reforma 
que se plantee, lo cual, afirmó, no 
ocurrió en el caso de la ‘Ley Bonilla’, o 
al menos la invitación no se le hizo a 
Mexicali.

El gobernador “Kiko” Vega también tiene 
facultades para recurrir a la Corte –
que, de hecho, ese fue el exhorto que le 
hizo el Congreso de la Unión– para que 
esta tome la última decisión: Revocar 
la reforma o permitir que Jaime Bonilla 
tome protesta, en octubre próximo, 
como gobernador de Baja California 
para un periodo de cinco años.

Ante el posicionamiento de López 
Obrador, ciudadanos y representantes 
empresariales bajacalifornianos 
exigieron que tome medidas en 
contra de la “Ley Bonilla” porque tiene 
facultades para ello.

“El Presidente sí debe meterse ‘en 
esos asuntos’ porque estamos frente 
a un tema del orden constitucional 
y democrático de la nación. No le 
corresponde decidir, pero no debe 
callar. El Ejecutivo Federal tiene la 
facultad de ejercer una acción de 
inconstitucionalidad, por conducto 
del Consejero Jurídico del Gobierno 
en contra de normas generales de 
carácter federal y de las entidades 
federativas. Lo mismo pueden hacer el 
33% de los integrantes de la legislatura 
local y los partidos” afirmaron en una 
carta abierta.

Sumado a los recursos legales que 
ya están concretándose, ciudadanos 
impiden la entrada al Congreso de Baja 
California, por lo han sido pospuestas 
las sesiones en las que se tenía previsto 
dar trámite al aval de la reforma que 
dieron tres de los cinco ayuntamientos.

Jaime Bonilla Valdez, el cuestionado 
gobernador de Baja California que 
prolongó su mandato de dos a cinco 
años luego de que el congreso local 
aprobó una reforma a la constitución 
del estado, tiene una carrera política 
corta en México, superada por su 
trayectoria en el partido Republicano 
en Estados Unidos y sus actividades 
empresariales.
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Los efectos del cambio climático 
son una realidad y se prevé que 
cada vez sean más notorios, 

violentos y costosos. El tiempo 
se nos acaba y no hemos hecho 
lo suficiente para cumplir con las 
metas de reducción de emisiones 
contaminantes a nivel global. 

El cambio climático es el problema 
ambiental más serio que enfrenta 
la humanidad y se originó, 
principalmente, porque la composición 
de la atmósfera ha cambiado por la 
quema de combustibles fósiles y la 
deforestación, lo que ha calentado al 
planeta. 

El clima es tan complejo que es 
muy difícil predecir los efectos que 
producirá al cambiar. No obstante, de 
acuerdo con el doctor Mario Molina, 
premio Nobel de química, hay una 
probabilidad de entre 20 a 25% de 
que la temperatura aumente hasta 
5 grados si no cambiamos nuestros 
hábitos de consumo y producción. 
Eso sería desastroso, devastador 
para todos. 

La temperatura promedio del planeta 
ya subió un grado centígrado con 
respecto a la era preindustrial. Todo 
parece indicar que el incremento 
mínimo al que llegaremos será de un 
grado y medio, no nos podemos dar el 
lujo de que pase de dos. 

Debemos recordar que el 
calentamiento global no crece de 
forma lineal. Los mecanismos que lo 
causan se retroalimentan, haciendo 

que el cambio sea exponencial y muy 
peligroso. Por ejemplo, hay metano 
congelado y atrapado en la tierra, 
conforme se calienta la superficie 
y se libera el metano, el efecto 
invernadero crece y se incrementa 
el calentamiento global. Ese es sólo 
uno de varios mecanismos que están 
amplificando todos los aspectos 
negativos del clima. La comunidad 
científica se ha dado cuenta de que la 

situación es más peligrosa de lo que 
se pensaba anteriormente. 

Los efectos ya los estamos viviendo. 
En algunos lugares de África, el 
aumento de la temperatura ha 
acabado con la humedad del medio 
ambiente y de la tierra, lo que está 
obligando a la gente a emigrar 
a Europa. En Centroamérica, las 
sequías también han afectado la 
productividad agrícola, lo que ha 
contribuido a la migración.

El hermoso Caribe mexicano recibe 
cada vez más sargazo que huele mal 
y ahuyenta turistas. El sargazo son 
algas rojizas y cafés que abundan 
primordialmente en océanos cálidos 
porque ahí se reproducen mejor. Su 
incremento se debe a tres factores, 
una mayor temperatura superficial 
en el océano Atlántico; un cambio 
en las corrientes marinas que llevan 
hacia el sargazo más fertilizantes, los 
cuales son alimento para las algas; 
y un cambio en los vientos alisios 
que favorece el arribo del sargazo a 
nuestras costas. Los tres factores son 
consecuencia del cambio climático. 

El grave problema 
del cambio climático

OPINIÓN 

El Caribe mexicano recibe cada 
vez más sargazo que huele mal y 
ahuyenta turistas, su incremento 

se debe a tres factores, una mayor 
temperatura superficial en el 

océano Atlántico; un cambio en las 
corrientes marinas que llevan hacia 

el sargazo más fertilizantes, los 
cuales son alimento para las algas; 
y un cambio en los vientos alisios que 

favorece el arribo del sargazo a 
nuestras costas. Los tres factores 

son consecuencia del cambio climático.
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El aumento del dióxido de carbono en 
el mar está incrementando el nivel 
de acidez, lo cual ha afectado a la 
producción pesquera.

El calor también ha hecho que se 
expanda la zona de transmisión de 
enfermedades por mosquitos, como 
el dengue, que ha llegado a zonas 
que antes eran templadas, asimismo 
ha contribuido al incremento de 
enfermedades gastrointestinales.

En el futuro sufriremos de mayores 
consecuencias porque una gran 
cantidad de procesos naturales 
seguirán cambiando y pronto será 
muy difícil no notarlo. Está cambiando 
la reproducción de muchas especies, 
el viento, la lluvia, corrientes marinas, 
oleadas de calor, temperaturas 
extremas cada vez más constantes y 
el peligroso incremento del nivel del 
mar que pronto van a desaparecer 
algunas islas. 

En México, se espera que el mar 
cubra entre un kilómetro y kilómetro 
y medio de lo que hoy es tierra si la 
temperatura del planeta aumenta 
aproximadamente 2 grados. La 
gran mayoría de la zona hotelera 
de Cancún mide de ancho menos de 
medio kilómetro. Las zonas hoteleras 
en las costas de los principales 
destinos de México están a menos de 
un kilómetro de la playa.

Muchas personas no están 
suficientemente alarmadas porque 
desconocen o minimizan la conexión 
que hay entre el calentamiento global, 
el cambio climático o la contaminación 
ambiental con su bienestar, se 
considera algo lejano. No es lejano, 
es algo que ya nos está afectando a 
todos y desafortunadamente vamos 
por mal camino. 

Si todo el mundo cumpliera al 100% 
las metas que se propusieron 
para reducir las emisiones de 
contaminantes, no es suficiente, nos 
quedamos cortos. Adicional a las 
promesas, hay que reducir todavía 
otras 26 gigatoneladas de gases de 
efecto invernadero para no calentar 
el planeta dos grados centígrados 
sobre el nivel preindustrial. 26 
gigatoneladas es mucho, representa 
26 veces las emisiones totales 
del sector transporte en la Unión 
Europea. Nos falta mucho por hacer y 
en muy poco tiempo.

Hay personalidades cuyas historias 
nos inspiran a luchar por nuestras 
metas. Se trata de excepcionales 

casos de éxito que impresionan por la 
calidad de los logros obtenidos. En los 
ámbitos deportivo, empresarial y artístico, 
se encuentran destacados hombres y 
mujeres que rompieron paradigmas para 
dejar un legado difícil de borrar. 

Son muchos quienes han intentado 
estudiar a estos ilustres personajes con 
el propósito de hallar algún indicio que 
los acerque a la ansiada revelación del 
secreto del éxito. Después de largas horas 

y una subsecuente frustración, lo que estos curiosos han concluido es 
que no existen atajos ni fórmulas mágicas para conseguir las metas 
anheladas. 

Lo que tienen en común líderes fuera de serie como Barack Obama, 
Malala, Michael Jordan o Guillermo del Toro, es que el reconocimiento no 
les llegó de forma automática, sino que fue producto de una persistencia 
implacable. Si acaso, una cualidad los distingue del promedio de la 
gente, esta se relaciona con la tenacidad para no desistir a pesar de los 
obstáculos presentes sobre el trayecto. 

Las personas exitosas comprenden a través de la experiencia que los 
fracasos temporales son inevitables cuando se aspira a una finalidad 
superior. Si cedemos ante la desolación al enfrentar condiciones 
complejas, el éxito parecerá inaccesible a nuestros ojos, imponiéndonos 
una barrera psicológica que limita el margen de acción. 

Por el contrario, cuando planificamos a largo plazo, aprendemos a 
asimilar que habrá factores imprevistos que dificulten nuestro ascenso a 
la cima. En todo caso, más que tomarlos como crisis, debemos hallar en 
ellos oportunidades importantes para aprender a superarnos y fortalecer 
el carácter personal. Cuando la visión es amplia, las fronteras se borran 
y las posibilidades se vuelven infinitas. No obstante, la paciencia 
desempeña un papel crucial. Esperar la coyuntura propicia es cosa de 
sabios. 

Para acceder a la superación personal es menester sacudirnos la idea 
de que el éxito es algo reservado a unos cuantos iluminados. Lo cierto 
es que todos tenemos el potencial para desarrollar habilidades de 
liderazgo y comunicación. Desde luego, el talento es un activo que ayuda 
a unos cuantos a sobresalir. Sin embargo, el talento que no se cultiva con 
disciplina acaba por desperdiciarse. En cambio, la tenacidad es capaz de 
transformar a un individuo ordinario en un fuera de serie. La tarea no es 
sencilla, pero estamos llamados a emprender un cambio para marcar la 
diferencia. 

Imitemos las virtudes que enaltecen la dignidad humana como la 
diligencia, la generosidad y la humildad. Es bueno ser importante, no 
obstante, es más importante ser buenos. No hay mayor éxito que el tener 
una conciencia tranquila y la satisfacción de dar lo mejor de nosotros 
mismos, día tras día. 

Fuera de serie

SOBRAN LOS MOTIVOS 
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“A l g u n a s 
[universidades] son 
emblema de cómo 

se controla el poder”, 
criticó el titular del 
Ejecutivo federal en su 
conferencia matutina 
del 17 de julio pasado. 
Se refirió a posibles 
casos en los que grupos 
específicos controlen 
el nombramiento de 
directivos, así como los 
recursos. Reconoció que el 

gobierno debe asegurar presupuesto a las universidades, 
pero llamó a que las comunidades universitarias les exijan 
transparencia y honestidad. Por lo tanto, los ciudadanos 
pueden exigir lo mismo para la gestión de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez (UBBJ). Ya lo hacen a 
través del derecho de acceso a la información, como en el 
recurso de revisión RRA 2945/19 en que el INAI ordenó a la 
SEP proporcionar datos sobre la construcción e inicio de 
operaciones de las UBBJ. La SEP respondió que no cuenta 
con los documentos solicitados y solo proporcionó una 
presentación expuesta por la coordinadora de las UBBJ el 
28 de mayo pasado.

El Programa UBBJ tiene como objetivo “brindar servicios 
de educación superior gratuitos y de calidad a jóvenes 
con bachillerato terminado que no tienen posibilidades de 
ingresar a las instituciones de educación superior”. Es un 
programa prioritario para la actual administración federal 
que ha sido descrito por el presidente López Obrador como 
un símil de la UNAM pero en los pueblos más pobres. Habrá 
100 universidades en 31 estados del país. 
Como lo demuestra la respuesta de la SEP, no se puede 
saber si las autoridades competentes partieron de 
evidencia sólida para planificar previamente los lugares de 
construcción, instalación y operación de las UBBJ.

Es importante tener información pública sobre lo anterior 
porque es la vía para 1) demostrar que se cuidó el diseño 
del programa y que se prevén mecanismos adecuados 
para administrar el presupuesto asignado y matricular el 
número esperado de estudiantes; y 2) cuidar la calidad 
de los planes de estudio en estas universidades para 
que formen profesionales comprometidos con las 
necesidades sociales del país y con oportunidades reales 
de incorporarse al mercado laboral. 

Notas periodísticas reportan que ya arrancó el Programa 
UBBJ, pero aún no están disponibles los lineamientos de 
operación. Estos serían el principal documento para dar 

certeza a la población de que se cuenta con diagnósticos, 
normatividad clara e instrumentos de planeación 
estratégica. La prensa también denuncia la entrega del 
presupuesto del programa al Centro de Cooperación 
Regional para la Educación de Adultos en América Latina 
y el Caribe (CREFAL). Éste es un organismo internacional 
autónomo creado en convenio con otros países de la 
región y la UNESCO, originalmente creado para formar 
especialistas, investigar y asesorar en materia educativa. 
Dado que administrará recursos públicos, deberá 
someterse a las obligaciones de transparencia y rendición 
de cuentas de la administración pública federal.

México tiene una tarea pendiente con la educación superior 
en términos de equidad en el acceso y de calidad. Las UBBJ 
pueden ser la alternativa para saldar dicho pendiente 
y la información pública puede contribuir a demostrar 
su efectividad. Hace falta educación para todos, pero 
esa educación no puede ser cualquiera, sino de calidad. 
Tomemos la palabra al presidente, exijamos transparencia 
y honestidad a todas las universidades del país.

-----------------------------------------------------
*Joel Salas Suárez
Comisionado del INAI 
Twitter: @joelsas

Transparencia en la 
educación superior

OPINIÓN 

El edificio sede de la Secretaría de Educación Pública 
se inauguró el 9 de julio de 1922, un año después de la 

creación de la dependencia. En él se encontraban los tres 
departamentos iniciales: Departamento Escolar, el de 

Bibliotecas y el de Bellas Artes.
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Se reúne con diputados 
el grupo “¡Ya Basta!”

Especial / La Revista 

OPINIÓN CONGRESO 

A fin de intercambiar 
puntos de vista, 
opiniones y acuerdos 

en relación al tema de 
Parlamento Abierto, 
representantes del Grupo 
Promotor del Proyecto 
Ciudadano “¡Ya Basta!”, se 
reunieron con diputadas 
y diputados integrantes 
de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del 
Congreso del Estado. 

En la reunión de trabajo 
estuvieron presentes 
el Presidente de la 
Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del 
Poder Legislativo, Felipe 
Cervera Hernández (PRI), la 
coordinadora de la bancada 
del Partido Acción Nacional 
(PAN), Rosa Díaz Lizama, el 
coordinador de la bancada 
del Partido Movimiento 
de Regeneración Nacional 
(MORENA), Miguel Candila 
Noh, así como Luis Aguilar, 
del Partido Nueva Alianza (NA). 

Además, por parte de “¡Ya Basta!”, asistieron Blanca Estrada 
Mora, Nicolás Andrés Dajer, Lizbeth Estrada Osorio, Marysol 
Canto Ortiz, Daniela Cárdenas Nicoli y Maricarmen Balam Díaz, 
quienes invitaron a las y los legisladores a seguir trabajando 
en busca de implementar de manera institucional el modelo 
de Parlamento Abierto, en beneficio de las y los habitantes 
de Yucatán.

Reconocieron la voluntad que han mostrado las y los 
diputados, en relación a este tema, pero señalaron que aún 
hay mucho tramo por recorrer para lograr cumplir a cabalidad 
lo dispuesto en la Alianza para el Parlamento Abierto en 
México, donde se establece el modelo a seguir para todos los 
estados del País.

“Ahí se establecen 10 puntos con 97 indicadores a seguir para 
llevar a la práctica de manera correcta la figura de Parlamento 
Abierto”, explicaron.

La principal preocupación de los integrantes del Grupo 
“¡Ya Basta!” es la de lograr institucionalizar el modelo de 
Parlamento Abierto para que futuras legislaturas lo tenga ya 
definido y no se empiece nuevamente de cero.

“Además es importante que 
los 25 diputados asuman 
conceptualmente que es el 
Parlamento Abierto”.

Recordaron que en esta 
legislatura se presentó 
un punto de acuerdo en 
relación al Parlamento 
Abierto, por lo que 
solicitaron a los diputados 
asistentes se le dé el 
trámite correspondiente.

“Aunque esto no garantice 
que se cumpla de 
manera cabal el modelo 
establecido de Parlamento 
Abierto si contribuirá a 
darle celeridad a poder 
institucionalizarlo”

Por su parte, los 
legisladores manifestaron 
su interés por este 
tema y señalaron que 
no solamente se ha 
manifestado la voluntad 
por parte de los 

legisladores, sino que se han emprendido acciones que han 
contribuido a avanzar de manera importante en esta materia.

“Se está trabajando y en breve será un hecho la Gaceta 
Legislativa, que permitirá que de manera sencilla, cualquier 
ciudadano pueda enterarse y  ver lo que se está haciendo en el 
Congreso, además hemos realizado acciones históricas en el 
Poder Legislativo como parte del interés de todos y cada uno 
de los diputados que integran esta legislatura para garantizar 
la transparencia en el Congreso Estatal”.

Explicaron que, además, el Congreso del Estado, a través del 
Instituto de Investigaciones Legislativas, mantiene contacto 
con el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública 
(INAIP), órgano garante de la transparencia en el estado.

“Desde luego que establecer diálogos con los ciudadanos es 
también fundamental para conseguir que Yucatán sea ejemplo 
de transparencia y de Parlamento Abierto en el Estado”.

Como parte de los acuerdos entre los asistentes a esta 
reunión de trabajo, se acordó retomar el Punto de Acuerdo 
presentado con anterioridad e implementar a la brevedad, 
acciones conjuntas con el INAIP para lograr institucionalizar 
el modelo de Parlamento Abierto y que este sea el eje rector 
de futuras legislaturas.

El Presidente de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política del Poder Legislativo, Felipe 

Cervera Hernández (PRI), la coordinadora de la 
bancada del Partido Acción Nacional (PAN), Rosa 

Díaz Lizama, el coordinador de la bancada del 
Partido Movimiento de Regeneración Nacional 
(MORENA), Miguel Candila Noh, así como Luis 

Aguilar, del Partido Nueva Alianza (NA) se 
reunieron con los integrantes de la agrupación.
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Llegar a la Presidencia de México 
tiene muchos privilegios, pero 
tienen más responsabilidades 

que obligan a quienes ascienden a ese 
cargo a manejarse con salud, cuidado, 
tolerancia, madurez, humildad y 
responsabilidad.

Nunca es lo mismo lo que pueda 
hacer alguien como persona o simple 
ciudadano, a lo que hagan, quienes 
ostentan la investidura del ejecutivo 
federal – Presidencia de la República 
– porque significa el potencial uso 
del poder que rodea a su titular. 
Si a eso agregamos la ventaja que 
ahora brinda la costumbre, de 
una conferencia de prensa diaria 
mañanera, que convoca a todos los 
corresponsales de medios locales, 
nacionales y extranjeros de la fuente 
de la presidencia. Eso por principio, 
pero además, las facultades legales 
que le otorga la Constitución Federal 
y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. Que eso sí, le otorga 
la mayor cantidad de poderes de que 
puede disponer una sola persona, si 
además agregamos las facultades 
extraconstitucionales que ostenta 
también, como lo mencionara, hace 
muchos años, el constitucionalista, 
Jorge Carpizo, entonces habremos 
de aceptar, que aunque se pretenda 
disimular o contradecir que es el 
hombre más poderoso de México. Ha 
sido común el uso indiscriminado y 
nada ortodoxo de medios de presión, 
como por ejemplo, en la persecución 
de presuntos delincuentes o 
indiciados, con medios muy eficaces 
y nada ortodoxos o poco legales, o 
“convenientemente” encuadrados 
en las leyes penales, detienen a 
familiares cercanos para obligarles 

a entregarse, así fue el caso de la 
esposa de Duarte el ex gobernador 
de Veracruz, así parece también ser 
el método para capturar a Emilio 
Lozoya.   

Si entre esas facultades 
consideramos que incluye disponer 
de vidas y haciendas, porque al poder 
nombrar a su equipo, a los secretarios 
de despacho, incluidos a todos los 
trabajadores al servicio del Estado 
que son muchos, ergo de él dependen 
sus sueldos, trabajos, estabilidad en 
el empleo o desempleo de un número 
considerable de mexicanos.

De acuerdo a estas consideraciones, el 
titular de la presidencia cuando hace 
uso de algún micrófono o expresa 
algún juicio o pronunciamiento sobre 
un tema o una persona, inclusive 
cuando decide no contestar o guardar 
silencio, no es igual, al derecho a 
guardar silencio, de cualquier persona 
que también tiene ese derecho. El 
silencio, la voz o pronunciamiento 
de un presidente ¡absolutamente 
nunca es igual! Es parecido a la 
habilidad, por ejemplo de un experto 
en karate o profesional del box, que 
eventualmente tenga que batirse 
a golpes con una persona, que no 
tenga esa misma habilidad, inclusive 
en esos casos la ley penal, establece 
las diferencias, precauciones y 
limitaciones que debe tener quien 
tiene esas habilidades que le hacen 
superior.

Las palabras, emitidas por una 
persona – cualquiera que sea, 
ignorante de ello o no – pueden tener 
consecuencias devastadoras para 
sus gobernados, eso es lo que les 

obliga a ser humildes y reconocer la 
fuerza de su superioridad, no hacerlo, 
resulta abusivo e irresponsable, 
hasta peligroso para cualquier 
mexicano que fuese mencionado, 
desde una conferencia de prensa de 
la presidencia de la República – uno 
de los tres poderes del gobierno del 
país – son también delicados por 
sus consecuencias, más, cuando 
repite el presidente que es un 
presidente legítimo, respaldado, por 
treinta millones de votantes, debe 
admitir que si entre esos treinta 
millones, hay algunos – pocos, no 
se necesitan muchos – que tengan 
acceso a armas, por su trabajo – 
lícito o no – si escuchan a su líder o 
presidente, pronunciarse en contra 
de algún mexicano, periodista o 
ciudadano, calificarlo de adversario, 
no necesariamente entienden 
“adversario” ellos entenderían 
“enemigos” no necesariamente 
tienen que comprender, la sutil 
diferencia. Y si por otra parte pueden 
desencadenar la actitud oficiosa 
de ayudar a su líder o presidente, 
y accionar una arma en contra de 
cualquiera de ellos, desencadena 
la violencia. Es precisamente esto 
lo que el presidente debe entender, 
una palabra suelta con descuido, 
provoca violencia y de consecuencias 
mortales para sus “adversarios”, 
que aunque no lo hace responsable 
jurídicamente, si lo hace moralmente 
responsable. Cuando se obtenía la 
licencia de locutor, para comprender 
la responsabilidad de hacer uso de 
un medio de comunicación masiva, 
era una exigencia conocer el alcance 
y repercusiones de estar frente a 
un micrófono, más el caso de un 
presidente. 

INSTITUCIÓN PRESIDENCIAL FRENTE 
A PRENSA Y EVALUACIONES

OPINIÓN 

Por Eduardo Sadot-Morales Figueroa
sadot16@hotmail.com
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Así, del mismo modo, los 
resentimientos, animadversiones y 
antipatías, desde ese cargo tienen 
consecuencias de alto impacto.  

La postura del presidente frente a la 
Prensa y a la aplicación de exámenes 
y evaluaciones, tiene mucho de 
fondo de su experiencia con ambos. 
Es comprensible que catorce años 
estudiando y reprobando algunas 
materias le provocaron una actitud 
hacia los exámenes, condición que 
se refleja en sus declaraciones de no 
aplicar exámenes a los jóvenes en las 
escuelas. Más grave aún resulta el 
desconocimiento de las Instituciones 
autónomas, que contradicen sus 
datos, que decida cambiar a quienes 
contradicen sus cifras evidencia su 
inconformidad con las evaluaciones, 
menos con la necesidad de mejorar 
y corregir, resulta mejor cambiar las 
reglas que cumplirlas. Los años de 
lucha, solo le permitieron aceptar a 
quienes apoyaron su propósito, pero 
a quienes no lo hicieron los calificó de 
adversarios, nunca comprendió que 
su postura antigobiernistas y crítica 
es un papel necesario en cualquier 
gobierno y que por otro lado, estando 
ya el en el gobierno le resulta incómoda 
la critica, tan necesaria en el ejercicio 
del poder, particularmente la prensa 
que ayuda a que los gobernantes no 
abusen en el ejercicio del poder, al 
presidente aún no le queda clara la 
conveniencia de una prensa crítica, 
mejor que una sumisa, ello le ayuda 
a corregir errores y servir mejor a 
su pueblo. La incontinencia de su 
carácter, disfrazada de franqueza, a 
la larga, a cualquier político le resulta 
perjudicial, a él y a su gobierno. Su 
costumbre de calificar y descalificar, 
sus ocurrencias, sin medir 
consecuencias, le evidencia primero 
como ignorante de las mínimas 
reglas de uso de un micrófono, y en 
el gobierno, como arrogante, abusivo, 
intolerante y pésimo gobernante.

Un presidente que es incapaz de 
controlar sus impulsos o contener 
sus rencores, con el pretexto de ser 
honesto, directo y sincero, no puede 
ejercer un cargo tan importante. Por 
su bien y el de México debe aplicarse 
a corregir, la imagen que está 
proyectando, que más que imagen, 
resulta una evidencia de un carácter 
incontrolable y sujeto a las leyes de 
convivencia elementales.

Esa es la verdadera lectura que nos da un día en la vida del señor Presidente 
de México al iniciar con sus entrevistas mañaneras para darnos a conocer 
los avances de la 4ta. Transformación a la que está sometida el país desde 

el comienzo de su mandato, si bien es cierto que los mexicanos estamos ávidos 
de iniciar las mañanas con buenas noticias, también es cierto que mucha de la 
información que nos brinda el titular del Ejecutivo, es preparada a modo por sus 
subordinados para que con la tangente de que “nosotros tenemos otros datos”, 
pueda el informante sortear sin sobresalto alguno, cualquier eventualidad que 
pueda poner en entredicho los avances transformadores de su gabinete que 
va optando por  ir dejando solo al líder del país, quien seguramente estará 
informado del auditorio hecho cómodamente cada día para iniciar los trabajos 
por México, ésto, suponiendo sin darlo por un hecho que el Mandatario no sepa 
quienes asisten a sus eventos matutinos; está usted a tiempo de deshacerse 
de aduladores y carga bultos que lo que buscan en realidad es quedar bien con 
ellos mismos y no con el pueblo mexicano que le ha otorgado su confianza; 
los mexicanos queremos escucharle, pero queremos la verdad de cualquier 
tema que usted trate, sea bueno, regular o malo; no queremos que se 
argumente ante la no coincidencia que se tienen otros datos  para que esto 
derive inmediatamente en un  enfrentamiento mediático con la Institución, 
Dependencia u Organización que generó los datos precisos y correctos; si 
seguimos por ese camino estaremos yendo al barranco y corremos el riesgo 
de irnos al despeñadero, entonces sí, estará usted verdaderamente solo, sin 
sus funcionarios aduladores y lo que es peor, sin el pueblo mexicano.

Lo mismo ocurre cuando sale usted a sus encuentros masivos populares, la 
gente convocada con la falsa ilusión de poder saludarle y resolver su problema 
al ser escuchada, acude y se retira desencantada al darse cuenta que los 
servidores de la nación convocan sin ton ni son en aras de que se vea usted en 
la foto apapachado, apoyado y querido por la gente, eso no se llama apoyo, se 
llama soledad y la curva de popularidad, fiel reflejo de la Ley de la Gravedad, 
empieza a pasar la factura deslizándose hacia abajo a menos de un año de su 
Gobierno.

¿No sería mejor señor Presidente que sus súper funcionarios y Delegados en la 
Entidades se pongan verdaderamente las pilas y en vez de solamente adularlo 
y futurear para el 2021 y 2024, se pongan a trabajar como usted se los indica? 
Ya no por el pueblo si sienten que no le deben nada, pero sí por el Presidente al 
que le deben el puesto y el ingreso, eso se llama lealtad y acompañamiento, lo 
que se ve y se practica por ellos se llama simulación, deslealtad y alejamiento, 
dejando solo al Presidente en sus objetivos por lograr su Cuarta Transformación.

AMLO, sin lugar a dudas eres el Presidente más votado en la historia del 
País, lograr que se consolide nuestra Nación es responsabilidad tuya y de 
tus colaboradores, por los que te votaron y por los que no, marca el rumbo 
y la pauta, no hagamos que la novela al final de tu mandato se llame “ La 
Insoportable Soledad del Ser”, nadie piensa que lo que tiene lo puede perder, y 
tú, eres inteligente para no entenderlo; solo se avanza más rápido, acompañado 
se avanza más lento pero más seguro. ¡Es cuánto!

LA INSOPORTABLE SOLEDAD DEL 
SER PRESIDENTE DE MÉXICO

OPINIÓN

“El hombre es una multitud solitaria de gente que busca la presencia 
física de los demás para imaginarse que todos estamos juntos.”

Carmen Martín Gaite

Por José Luis Novelo Ayuso.
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Seguridad y confianza en policías, 
fortalezas de Mérida y Yucatán

Especial / La Revista 

OPINIÓN GOBIERNO DE YUCATÁN 

La ciudadanía yucateca considera 
que vive en un lugar seguro, según 
los resultados positivos que la 

entidad y sus autoridades obtuvieron 
en la Encuesta Nacional de Seguridad 
Pública Urbana (ENSU), que realizó 
el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi).
 
De acuerdo con dicho estudio, la 
percepción de inseguridad entre la 
población de Mérida se redujo ocho 
unidades, al pasar de 38.5 a 30.2, una 
disminución superior al 20 por ciento, 
de marzo a junio del presente año. Este 
resultado contrasta con el nacional 
que, aunque bajó un punto en el mismo 
lapso, de 74.6 a 73.9, sigue sobre las 70 
unidades.

Asimismo, el Inegi destacó que la 
capital yucateca es una de las ciudades 
con más percepción de seguridad en 
México, con la cifra más baja de la 
península y la segunda menor del país, 
superada únicamente por San Pedro 
Garza García, Nuevo León, que obtuvo 
18.9 por ciento.

La misma publicación muestra que 
estos logros son el resultado del 
fortalecimiento de las acciones en 
la materia que impulsan el gobierno 
encabezado por Mauricio Vila Dosal 
y la sociedad local. En este sentido, 
el desempeño de las autoridades del 
rubro recibió calificaciones notables.

El 80.5 por ciento de las y los habitantes 
mayores de 18 años expresó que la labor 
de la Secretaría de Seguridad Pública 
(SSP) y la Policía estatal es efectiva, 
mientras que el 78 por ciento reiteró su 
confianza en esta corporación.

Otras medidas son que Mérida es una de 
las ciudades con mejores condiciones 
para caminar de noche y acudir a 
bancos, y la segunda en cuanto al uso 
de cajeros automáticos, sólo superada 
por Los Cabos, Baja California Sur.

Entre las acciones efectuadas para 
reforzar la prevención, vigilancia e 
infraestructura en Yucatán, destacan 

el incremento presupuestal del 20 por 
ciento que el Ejecutivo dispuso para 
la SSP, con 400 millones destinados a 
comprar 353 patrullas, contratar 300 
agentes y arrendar un helicóptero.

Con ese mismo recurso, se implementó 
la Policía Estatal Metropolitana que, 
con 383 elementos y 80 vehículos, 
opera en municipios, fraccionamientos 
y comisarías de la zona conurbada de 
Mérida, así como el programa “Yucatán 
seguro”, que contempla instalar tres mil 
527 cámaras de vigilancia en diversos 
puntos del territorio y mil vecinales.

Además, se ha apostado por el 
mejoramiento de las condiciones 
laborales y prestaciones sociales de las 
y los policías: dispondrán de becas del 
100 por ciento para que sus hijas e hijos 
estudien en universidades particulares, 
y si deciden acudir a la Autónoma de 
Yucatán (UADY), estarán exentos de 
pagar cuotas de inscripción y recibirán 
un apoyo bimestral de dos mil 600 
pesos.

De igual forma, se desarrolló un 
programa para que puedan acceder 
a un hogar digno a crédito, a través 
del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores 
(Infonavit), y desde el inicio de su 
administración, Vila Dosal priorizó en la 
capacitación del sector, complemento 
de las inversiones en modernos equipos, 
unidades móviles y armamento.

El Centro de Monitoreo Estatal 
C4 se convertirá en el Sistema 
Estatal de Coordinación, Comando, 
Control, Comunicaciones, Cómputo e 
Inteligencia (C5i), para garantizar una 
pronta respuesta de la fuerza policial, a 
través de la más moderna tecnología, 

El Inegi destacó que la 
capital yucateca es una 
de las ciudades con más 

percepción de seguridad en 
México, con la cifra más baja 
de la península y la segunda 

menor del país, superada 
únicamente por San Pedro 
Garza García, Nuevo León, 
que obtuvo 18.9 por ciento.
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119 arcos carreteros en todas las 
entradas y salidas, seis drones y un 
avión para operativos aéreos.

También, se modernizará la red de 
semáforos con elementos inteligentes, 
se colocará 50 postes de voceo 
público con botones de pánico para 
atender emergencias las 24 horas y se 
dispondrá de cuatro embarcaciones 
especializadas para proteger la costa.

Todas estas iniciativas tienen el 
respaldo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, conformado en 
su mayoría por representantes de la 
sociedad civil y del sector empresarial; 
así, cada decisión en la materia se 
sustenta en la participación ciudadana 
y la voluntad de las autoridades de 
sumar hacia la construcción de mejores 
condiciones de vida para las familias de 
Yucatán.

Yucatán avanza en generación 
de energías limpias

Por otra parte, la entidad continúa 
avanzando en la generación de energías 
limpias con el inicio de operaciones de la 
granja solar del Centro de Distribución 
(Cedis) de la empresa yucateca 
Dunosusa, las cual puso en marcha el 
Gobernador Mauricio Vila Dosal y que 
viene a sumarse a los esfuerzos para 
solucionar el abastecimiento de energía 
eléctrica y a reducir el impacto al medio 
ambiente.

Desde esta nueva planta ubicada en 
Kanasín, Vila Dosal, acompañado del 
director general de Dunosusa, Juan 
Morales Sansores, presionó el botón 
que puso en funcionamiento el sistema, 
primero en su tipo de la firma local, 
conformado por 1,442 paneles solares 
que tienen la capacidad de generar 
950,000 Kilowatts-hora al año, lo que 
significa dejar de emitir 500 toneladas 
de Dióxido de Carbono anualmente, 
que equivaldría a la siembra de 12,638 
árboles para mitigar sus efectos. La 
inversión fue de 750,000 dólares (14.3 
millones de pesos, al tipo de cambio 
actual). 

En su mensaje, el Gobernador destacó 
que, desde el Gobierno del Estado, se 
está trabajando, junto con la iniciativa 
privada y la Federación, en el impulso a 
la generación de energías limpias, por 
lo que reiteró que su administración 
respalda este tipo de proyectos y los 
estará apoyando. De la misma forma 
reconoció el esfuerzo de la empresa 

yucateca Dunosusa de sumarse a la 
conservación del medio ambiente 
mediante la utilización de energías 
limpias.

En materia de energías renovables, 
Vila Dosal afirmó que Yucatán está 
avanzando a buen ritmo, lo que se 
demuestra con los parques eólicos 
ubicados en Tizimín y Dzilam de Bravo, 
así como las dos plantas fotovoltaicas 
ubicadas en Peto y Progreso, con lo 
que Yucatán suma una capacidad 
instalada de 210 megawatts, que 
equivale a satisfacer el consumo de 
más de 450,000 hogares. Además, 
añadió que esto se complementa con 
los 32 megawatts que producen otras 
pequeñas fuentes de energía, como 
casas y oficinas. 

De igual manera, el Gobernador señaló 
que el estado ya cuenta con otros 24 
permisos para proyectos de energías 
limpias que, de llegar a concretarse 
todos, generarían, en conjunto, 340 
megawatts, lo que representa una 
inversión de 4,500 millones de dólares. 

En ese marco, Vila Dosal recordó 
que, como resultado de las gestiones 
realizadas con la Federación, la 
Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) anunció en días anteriores la 
construcción de la nueva planta de 
generación de energía eléctrica Mérida 
4, que contribuirá a garantizar un mejor 
suministro de electricidad en el estado.

“La preocupación que todos tenemos 
es el abasto de energía eléctrica a 
nivel Península de Yucatán, y aquí 
hay muy buenas noticias, porque 
hemos trabajado muy de cerca con la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), 
con su director, Manuel Bartlett Díaz, 
y el representante en la Península, 
Humberto Saldaña Rodríguez, y con 
esta planta se va a garantizar el abasto 
de energía eléctrica para Yucatán 
para los próximos 15 años”, señaló el 
Gobernador.

Sobre la reducción de las tarifas 
eléctricas, Vila Dosal señaló que en 
Yucatán el tema se centra en la falta 
de suficiente gas natural para que las 
plantas de generación de electricidad 
estén produciendo energía, lo que 
impacta el costo de la misma, debido a 
que se emplea diésel para la producción, 
que hace que los precios sean más altos 
que en otros puntos del país. 

“Es por eso que estamos trabajando 
muy fuertemente desde el Gobierno 
del Estado, en coordinación con las 
autoridades federales como Petróleos 
Mexicanos (Pemex), CFE y el Centro 
Nacional de Control del Gas Natural 
(Cenagas), para lograr el abasto del 
gas natural, que es lo que a mediano 
plazo puede venir a bajar el costo de la 
energía eléctrica, y cuando paguemos 
nuestro recibo, sea menos costoso”, 
aseveró Vila Dosal.

El Gobernador Mauricio Vila Dosal puso en marcha la granja 
solar del Centro de Distribución (Cedis) de la empresa yucateca 
Dunosusa, que viene a sumarse a los esfuerzos para solucionar 
el abastecimiento de energía eléctrica y a reducir el impacto al 
medio ambiente.
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“Vamos juntos por la reactivación 
económica de Carmen”, sostuvo 
el gobernador Carlos Miguel Aysa 

González al entregar, en el marco de 
la inauguración de las exposiciones 
ganadera, turística y comercial “Carmen 
2019”, un tranvía turístico, anunciar la 
adquisición de otro transporte para 
fortalecer la industria sin chimeneas y 
ofrecer su respaldo total para potenciar 
el desarrollo productivo de la región.

Durante una gira de trabajo, en la que 
Aysa González también convivió con 
unas mil personas en el Casino del Mar, 
se dio a conocer que por instrucciones 
del mandatario se destinarán 40 
millones para ampliar en 650 metros 
el malecón costero de la isla “Nelson 
Barrera Romellón”, y cerca de nueve 
millones para mejorar el de Sabancuy.
Acompañado de los titulares de 
los poderes Legislativo y Judicial, 
Ramón Méndez Lanz y Miguel Ángel 

Chuc López, respectivamente, y del 
secretario general de Gobierno, Pedro 
Armentía López, el gobernador aseveró 
que a Carmen se le devolverá lo mucho 
que le ha dado al estado, al tiempo 
que expresó su reconocimiento a los 
empresarios porque con entereza y 
unidad supieron encarar los desafíos 
económicos.

“Quiero reiterarle mi firme apoyo a 
este municipio que, por sus grandes 
aportaciones, es pieza fundamental 
para el desarrollo nacional y estatal”, 
indicó en la explanada del Casino del Mar 
durante la entrega del tranvía “Carmen”, 
adquirido mediante la inversión de un 
millón 178 mil pesos para fortalecer las 
acciones de promoción turística de la 
isla.

El mandatario aseguró que su 
administración seguirá respaldando 
con vigor el desarrollo de la región, 

GOBIERNO DE CAMPECHE 

El gobernador 
Carlos Miguel Aysa 
González inauguró 

las exposiciones 
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que a Carmen se le 
devolverá lo mucho 

que le ha dado al 
estado.
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a través de los programas estatales y promoviendo la 
atracción de inversiones, por lo que instruyó al secretario de 
Turismo, Jorge Manos Esparragoza, se incluya en el Proyecto 
de Presupuesto de Egresos 2020 la adquisición de un nuevo 
tranvía para la isla.

Más tarde, Aysa González en un convivio con unas mil 
personas -entre ganaderos, expositores y representantes de 
la sociedad civil- subrayó que la población carmelita siempre 
ha dado ejemplo de que con unidad se pueden superar 
las adversidades y los desafíos: “Donde otros han visto 
problemas, ustedes han visto oportunidades, han sacado la 
casta y redoblado el paso para impulsar el desarrollo”.

Recalcó que de manera particular el sector ganadero ha 
dado testimonio de su férrea participación en la actividad 
económica del estado, intensificando sus procesos de 
producción y perfilándose con una tendencia positiva de 
crecimiento por sus productos de buena calidad.

Sin embargo, puntualizó que es necesario ir por más, por lo 
que ofreció impulsar los proyectos productivos y fortalecer 
el diálogo, la cercanía y la colaboración con los diversos 
sectores. “Carmen posee un enorme potencial industrial, 
comercial, marítimo y de servicios que debemos detonar 
con toda energía, y este es un momento determinante para 
ir juntos en la recuperación y reactivación económica, por lo 
que mi compromiso de respaldar a este municipio es firme y 
fuerte”, concluyó el mandatario.

Durante su intervención en el acto de entrega del tranvía, el 
presidente del Consejo Coordinador Empresarial de Carmen, 
José Alejandro Fuentes Alvarado, reconoció el interés de 
los empresarios carmelitas por diversificar las actividades 
productivas y apostarle al turismo para convertirla en una de 
las principales fuentes económicas de la isla. 

“Para oírte mejor” y “Para verte mejor”

Por otra parte, la presidenta del Patronato del DIF Estatal, 
Victoria Damas de Aysa agradeció a la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública Federal su aportación 

de un millón 306 mil 200 pesos para los programas “Para 
oírte mejor” y “Para verte mejor”.

“En este día con la entrega de 300 auxiliares auditivos a 
favor de 154 personas y las valoraciones optométricas a 500 
personas más, se concreta una gestión muy importante para 
quienes más lo necesitan, fortaleciendo la misión asistencial”, 
dijo la primera dama del estado.

Indicó que los apoyos son la mejor forma de refrendar la 
convicción del Gobernador del Estado, Carlos Miguel Aysa 
González, de servir a la sociedad campechana fortaleciendo 
la misión asistencial de continuar ayudando a las familias y a 
las personas para que su vida se transforme positivamente.

Por su parte, la jefa de Departamento de Vinculación de 
la Administración de la Beneficencia Pública Federal, Julia 
Valencia Vázquez, en representación del director General de 
ese organismo, Leonardo Alfonso Verduzco Dávila; precisó 
que se suman al trabajo que se lleva a cabo en Campeche 
con la entrega de 500 lentes con armazón y de 300 auxiliares 
auditivos, resultado de trabajar por una misma causa y 
el esfuerzo constante de alianzas, siendo del interés del 
presidente de la República, Andrés Manuel López Obrador de 
atender a las personas que más lo necesitan.

El secretario de Salud, Rafael Rodríguez Cabrera agradeció a 
la ABPF y a las demás instituciones siempre preocupadas por 
el bienestar de los campechanos de todos los municipios que 
se encuentran en estado de vulnerabilidad.

A nombre de los beneficiados, Ricardo Antonio López Vargas, 
del programa “Para Oírte Mejor” resaltó que un pequeño 
aparato puede cambiar la vida de la persona, porque volver a 
escuchar es estar conectado con la vida.

En el evento que se realizó en el Centro Internacional de 
Convenciones y Exposiciones “Campeche XXI”, acompañaron 
a Damas de Aysa, la directora General del SEDIF, Sonia María 
Castilla Treviño; el director del Patronato de la Beneficencia 
Pública Estatal, Orlando Alvarado Rivadeneyra; la directora de 
Atención Social y Discapacidad, Angelina González Guerrero; 
presidentas y directoras de los Sistemas DIF Municipales.

El Mandatario entregó un tranvía turístico 
y anunció la adquisición de otro, a fin de 
fortalecer la industria sin chimeneas y 

ofrecer su respaldo total para potenciar el 
desarrollo productivo de la región.

La presidenta del Patronato del DIF Estatal, Victoria 
Damas de Aysa entregó aparatos de los programas 

“para oírte mejor” y “para verte mejor”.
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Con el arribo estimado de 
más de cuatro millones de 
visitantes y una derrama 

económica estimada en tres mil 
millones de dólares para esta 
temporada vacacional, Quintana 
Roo se mantiene como destino 
turístico líder de México y América 
Latina.

Durante la administración del 
gobernador Carlos Joaquín, 
el turismo se mantiene como 
palanca de desarrollo y motor 
de crecimiento económico para 
las familias de Quintana Roo y, 
en lo que va del año, el Caribe 
mexicano y sus destinos figuran 
como favoritos en la escena de 
reconocimientos a escala mundial.

Con la obtención de casi 30 galardones en el primer semestre 
de 2019, el Caribe mexicano refrenda su posición como la joya 
turística de México y Centroamérica, un estado que cuenta con 
las mejores experiencias para sus visitantes, infraestructura de 
primer nivel y servicios de gran calidad, sostuvo el gobernador 
Carlos Joaquín.

Entre los principales premios destacan el primer lugar para 
Cancún y la Riviera Maya en los Travvy Awards 2019, categorías: 
mejor destino culinario, mejor destino de lujo y mejor destino de 
luna de miel.

Cozumel, la bella isla de las golondrinas, fue elegida como el 
mejor destino de cruceros en el Caribe occidental en la cuarta 
edición de los Cruisers’ Choice Destination Awards.

El pueblo mágico de Isla Mujeres, famoso en el mundo por la 
calidad y la belleza de sus atractivos de naturaleza, brilla como 
una de las cinco islas favoritas de Latinoamérica, según la 
prestigiada revista “Travel Leisure”.

Además, los lectores de la revista “Scuba Diving Choice Awards” 
eligieron a la Riviera Maya y Cozumel como los mejores lugares 
de buceo general, buceo cueva / gruta y buceo avanzado, y a Isla 
Mujeres como el cuarto mejor destino de grandes animales.

La comunidad de “México desconocido” determinó que nadar en 
cenotes es la mejor experiencia de viaje 2019 y que Playa Paraíso, 
en Tulum, es la mejor del año. Además, Cancún y la Riviera Maya 
fueron elegidos por PriceTravel como la mejor campaña de 
marketing y mejor destino de playa.

Para el ex presidente del CCE Eloy Peniche Ruiz, los reconocimientos 
a los que ha sido acreedor el estado en el transcurso del año 
demuestran el trabajo conjunto y los esfuerzos realizados entre 
la iniciativa privada y el Gobierno del Estado.

“Estos reconocimientos demuestran la comunión de ideas y que 
tanto la iniciativa privada como el Gobierno del Estado están 
realizando el trabajo que le corresponde a cada uno”, sostuvo.

Eva Martínez, micro empresaria de Playa del Carmen, consideró 
que el reconocimiento a escala mundial de Quintana Roo 
beneficia a las familias, porque genera publicidad de boca en 
boca y de forma masiva para que el turista siga visitando la zona.

En los World Travel Awards 2019, considerados los Óscares 
de los viajes, el Caribe mexicano obtuvo 15 premios. Entre ellos 
destacan Riviera Maya como Destino Líder de Playa 2019, Cancún 
como Destino Líder de Viaje de Negocios 2019 y el Aeropuerto 
Internacional de Cancún como el más importante 2019.

Especial / La Revista 
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Predecible fallo
de #Tamiz neonatal

Por Miguel Angel Lopez Suárez / Línea Abierta

OPINIÓN INFORMACIÓN

El propietario de la empresa “Ensayos y Tamizajes SA de CV” 
cuenta con largo historial de irregularidades y corrupción 
desde 2013, la empresa cobró con Gobierno Federal de FCH 

y EPN (PRIAN) más de 568 mdp en total, hasta el pasado 22 de 
julio

Posterior a que el titular de la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal Dr. Jorge Alcocer diera a conocer el fallo de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica número LA-012L00001-E127-2019, 
declarándola como “desierta” el pasado 22 de julio muchas 
son las preguntas que están en el aire, sobre todo tratándose 
de un tema sensible como lo es la salud de los recién nacidos 
mexicanos y su importancia en la 4T.
La Secretaria de Salud Federal precisó que ninguna de las dos 
empresas cumplió todos los requisitos del artículo 37 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
tercer párrafo por lo cual no generaron certeza.
La empresa que nuevamente se vio involucrada en prácticas 
irregulares es Ensayos y Tamizajes SA de CV, cuyo director 
general, el Ing José María Gutiérrez Llama desempeñó el mismo 
cargo en Grupo Fármacos Especializados SA de CV durante más 
de dos décadas, siendo esta última una de las empresas vetadas 
por el presidente López Obrador mediante un memorándum 
enviado a la Secretaría de Hacienda fechado el 20 de marzo de 
2019 donde se les vincula con actos de corrupción en la venta 
de medicamentos al IMSS, ISSTE y Secretaría de Salud junto a 
otras dos empresas. Fue en el año 2016 cuando resultó exhibido 
en actos de corrupción a través de un audio en el cual acordaba 
con otras empresas los precios para hacerse de una licitación del 
IMSS de 10,500 mdp, institución de la que fue funcionario público 
por varios años.

Existen registros de las malas prácticas en las que por largo 
tiempo ha incurrido el Ing. José María Gutiérrez Llama de 
“Ensayos y Tamizajes de México SA de CV” y quien en conjunto 
con la razón social ”Selecciones Médicas del Centro SA de CV” de 
la cual, él mismo fue director general hasta 2015, ha participado 
en licitaciones del IMSS desde el 2011, viéndose favorecidos por 
parte del Gobierno Federal durante los gobiernos de FCH y EPN 
(PRIAN) hasta que el Gobierno de México puso un alto a la posible 
corrupción de este “modus operandi” que venía resultando muy 
redituable para estas empresas integradoras, que de no haber 
sido detectadas por la Secretaria de Salud, hubiesen nuevamente 
contravenido el mandato de AMLO, quien en su momento pidió 
disculpas a la población por el atraso de la convocatoria de esta 
licitación en abril de este año, argumentando que las molestias 
que estas obras ocasionaban eran momentáneas, pero que la 
corrupción no se iba a permitir. Y cumplió.
Otro caso de corrupción legalmente registrado por tratar de 
engañar y competir ilegalmente con productos “patito” en cuanto 
a reactivos de la prueba de tamiz neonatal por parte de la misma 
empresa “Ensayos y Tamizajes de México SA de CV” fue aquel que 
puso en riesgo la vida de millones de recién nacidos mexicanos de 
no ser por la visita sorpresa que el 23 de octubre de 2017 hiciera 
la COFEPRIS a las instalaciones de la empresa, dando como 
resultado el acta de verificación sanitaria Núm 17-MF-3309-

08068-DV, el hallazgo de que la empresa visitada importaba 
diversos reactivos originarios de Cuba que luego reetiquetaba y 
reempacaba para simular que fueron producidos en México y así 
poder venderlos al IMSS.
Las autoridades sospechan desde entonces que los reactivos 
cubanos no cumplen con las normas mexicanas, su costo resulta 
mucho más bajo que si hubieran sido producidos en México, lo 
cual pone en peligro la salud de los infantes.
Cabe señalar que la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) sanciona a quienes tratan de 
engañar y competir ilegalmente con productos falsificados, por lo 
que resulta predecible que una empresa que ya había intentado 
vender reactivos de pruebas de tamiz “pirata” fuera inelegible en 
el actual gobierno, ya que uno de los motivos que la Secretaría de 
Salud informó como causa de nulidad en esta ocasión, fue que la 
empresa Ensayos y Tamizajes de México Sa de Cv no exhibió el 
documento “Certificado de Libre Venta” emitido por el Ministerio 
de Salud del país de origen de los insumos (Cuba). Situación 
similar a lo que realizaron en Brasil y les costó el veto y expulsión 
de dicho país.

Pese a que esta empresa se ha ocupado de promover sus 
acreditaciones para ganar licitaciones, queda claro que no ha sido 
tan fácil como en los sexenios del PRIAN en los cuales cobraron 
un total de $528’372,428.86 vía licitaciones adjudicadas a través 
del IMSS, de las cuales el 80% fueron adjudicación directa y 
el resto por invitación restringida y un mínimo porcentaje por 
licitación pública como lo muestra la plataforma compranet; 
historia que llegó a su fin hace unos días gracias al buen trabajo 
de la Secretaria de Salud Federal que demuestra el interés por 
aplicar en todo el país la prueba de tamiz neonatal metabólico y 
cumplir con las políticas públicas en materia de salud, así como 
las recomendaciones internacionales que protegen los derechos 
de los recién nacidos emanadas por la OMS, OPS, CIDH, UNICEF 
entre otros.
A partir de la llegada del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador quien en numerosas ocasiones ha reiterado su interés 
por “acabar con la corrupción en general, porque es el cáncer que 
destruye a México” y ha hecho énfasis en garantizar compras 
transparentes, sobre todo en el sector salud donde “es un crimen 
robarse el dinero”, era de esperarse que “Ensayos y Tamizajes 
de México SA de CV” no consiguiera la primera licitación de la 
actual administración que consta en la contratación de servicios 
especializados en el procesamiento de pruebas de tamiz 
metabólico neonatal.
La otra empresa que participó en la licitación declarada “desierta” 
es “Tamizaje Plus SA de CV”.
Las autoridades sanitarias tendrán que resolver lo que en el marco 
jurídico y normativo corresponda. En un trabajo coordinado con 
las Secretarías de Salud Estatales se continua con la aplicación 
de las pruebas de tamiz de manera ininterrumpida y con los más 
altos estándares de calidad; en tanto que la dependencia que 
encabeza el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela resuelve si habrá o no 
una segunda convocatoria o se decidirán por una adjudicación 
directa, considerando que esta decisión está sujeta al criterio del 
convocante.
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La diputada federal, Cecilia 
Patrón comenzó su  campaña 
a la presidencia del PAN en 

Mérida de mano de los militantes, 
principalmente, los de viejo cuño, 
como el caso de doña Lorna Medina, 
panista con más de 30 años de 
trayectoria dentro de Acción Nacional. 

“Ustedes me conocen. Siempre he 
velado por su bienestar, pues son 
mi familia y saben que cumplo con 
cada una de mis promesas. Sé lo que  
representa contar con un respaldo 
que los ayude a lograr que sus hijos 
continúen con sus estudios, tener una 
vejez plena o lograr una mejor calidad 
de vida pese a  alguna discapacidad”, 
fue parte del discurso de la panista.

Y siguiendo estrategias por demás 
conocidas, Cecilia anunció que 
destinará su sueldo como presidenta 
del PAN en Mérida para la creación 
del Fondo de Subsidiariedad Panista. 
Tanto ella como Víctor Merari Sánchez 
Roca (actual diputado local) quien 
será el secretario general, destinarán 
su sueldo para  apoyos  en beneficio 
de hijos de panistas de escasos 
recursos, militantes  adultos mayores  
y a aquellos con alguna discapacidad.

Cecilia Patrón reiteró  que contarán 
siempre con su apoyo y  que desde el 
Comité Directivo Municipal de Mérida 
impulsará las acciones necesarias 
para  que continúen los buenos 
gobiernos panistas en Mérida y en 
Yucatán.

Ramírez Marín presenta iniciativa

Por su parte, el senador Jorge Carlos 
Ramírez Marín (PRI) presentó una 
Iniciativa con Proyecto de Decreto 
para dar certeza del resguardo y 
destino del dinero efectivo que se 
asegure al crimen organizado.

“No más discusiones de dónde 
quedó el dinero, con ésto podemos 
dar la certeza para que el dinero en 
efectivo tenga un destino verificable 
y cuantificable”, explicó.

En el texto, el senador detalla que el 
Código Nacional de Procedimientos 
Penales no ofrece certeza a los 
funcionarios que tienen el primer 
contacto con el dinero producto 
de hechos delictivos, por lo que se 
necesitan establecer obligaciones 
para que se aseguren desde el 
momento en que se localizan y hasta 
que llegan a manos de la autoridad 
facultada para resguardarlos y 
administrarlos.

La iniciativa adiciona dos párrafos 
al artículo 228 Código Nacional de 
Procedimientos Penales para que la 
cadena de custodia se efectiva desde 
la localización, a manera de que se 
preserven y dispongan en la forma en 
que fueran encontrados.

“En consecuencia, se propone que las 
autoridades que localicen indicios, 
vestigios, evidencias, objetos, 
instrumentos o productos de hechos 
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delictivos deberán, tomar fotografías 
de los mismos, o bien video grabarlos, 
así como describir en las actas 
correspondientes su cantidad, peso y 
volumen”, detalla el documento.

Además, plantea adicionar al 
artículo 235 medidas específicas 
para el aseguramiento de monedas, 
billetes y divisas, y garantizar que 
queden a disposición del Servicio 
de Administración y Enajenación 
de Bienes (SAE) y se mantenga un 
registro fidedigno de lo asegurado.

El senador por Yucatán, recordó 
que desde el mes de junio presentó 
un Punto de Acuerdo para que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP); su Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) y la 
Fiscalía General de la República 
(FGR), informen sobre el destino de 
los recursos y bienes asegurados a 
Joaquín “El Chapo” Guzmán Loera, 
toda vez que existen declaraciones 
e información periodística que 
dan cuenta de que las autoridades 
habrían detectado operaciones por 
más de cinco mil millones de pesos 
producto de las actividades ilícitas de 
la organización que encabeza.

A punto de cumplir 40 años de 
trayectoria como caricaturista 
político, Óscar Manuel 

Rodríguez Ochoa “Luy”, colaborador 
de LA REVISTA PENINSULAR recibió 
“El Pergamino a la Libertad de 
Expresión”, reconocimiento que 
otorga Grupo Radiofónico y Medios 
(GR Medios) de periodistas para 
periodistas.

Marco Antonio Rodríguez 
Hernández a nombre de GR Medios, 
dio la bienvenida a los asistentes en 
el Instituto Mexicano de Estudios 
Superiores Universitarios.

En el evento enmarcado en el “Día 
de la Libertad de Expresión”, dio 
la palabra al periodista Manuel 
Aparicio, de Radio Expresión, quien en un amplio análisis 
hizo referencia a la situación económica y política de las 
últimas décadas, citando a ex presidentes hasta llegar a la 
actual administración.

En un discurso que nos hizo recordar el camino por el que ha 

transitado nuestro país, precisando 
el alto costo de los acuerdos, habló 
del compromiso de los periodistas 
de escribir la verdad, y no estar al 
servicio del gobierno o de la clase 
política.

Periodistas de medios impresos, 
conductores de radio y televisión, 
de más de dos décadas de carrera 
profesional fueron llamados para 
recibir “El Pergamino de la Libertad 
de Expresión”.

Yoali Reséndiz al tomar la palabra 
habló de su compromiso con las 
mujeres víctimas de violencia, con 
los niños y los desaparecidos, en un 
fuerte discurso en el que señaló la 
indolencia de las autoridades.

Entre algunos de los periodistas reconocidos están 
también Arturo Suárez, Manuel Aparicio, Pedro Hernández 
Müller, Eduardo Araujo Acevedo,  Leopoldo Mendívil López, 
Enrique Lazcano, Gabriela Hernández,Iván Macías, Fidel 
Cruz, Concepción O. García, Itzel Ruiz Alanís, Yoali Reséndiz.

Óscar Manuel Rodríguez Ochoa “Luy” recibe 
“El Pergamino a la Libertad de Expresión”

INFORMACIÓN 
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Estamos en plena “temporada”, 
la playa es un destino obligado 
para descansar y no en menor 

medida para socializar, algo que 
resulta doblemente cierto si de 
adolescentes se trata ¿Quién no se 
ha zambullido en el mar sin poder 
distinguir el agua salada de las 
propias hormonas? ¿Quién no se 
ha arrastrado cual jaiba en la arena 
buscando inútilmente un agujero 
para escapar del dolor y la decepción? 
Y todo por un fallido “amor de verano”. 

La novela que nos ocupa se sitúa, como 
su propio título indica, en el verano de 
1942, en una tranquila isla situada en 
la costa de Nueva Inglaterra, cuando 
Estados Unidos acaba de sumergirse 
de lleno en la segunda Guerra 
Mundial. La gran mayoría de los 
hombres se han alistado en el ejército 
y se encuentran luchando en el 
frente, por lo que la isla se encuentra 
mayoritariamente habitada por 
mujeres y adolescentes. Al parecer se 
trata de los acontecimientos que le 
sucedieron al propio Herman Raucher 
durante el verano que pasó en la Isla 
Nantucket.

El protagonista de la historia, Hermie, 
un muchacho de apenas 15 años, 
regresa a la isla 28 años después. Los 
recuerdos de aquel verano del 42 que 
pasara junto a su familia y a sus dos 
inseparables amigos, Oscy y Benjie, 
nos describirán con cuidado detalle, 
y algo de nostalgia y melancolía, los 
pensamientos y reflexiones de unos 
adolescentes que durante aquel 
verano descubrirán el amor y el 
sexo, y se lanzarán a sus primeros 
escarceos amorosos.

Unas reflexiones que a mi juicio, 
comparadas con las que hoy en 
día tiene un adolescente de esa 
edad, quedan algo desfasadas por 
lo inocente e ingenuo de alguno de 
esos pensamientos. Pero claro, hay 
que tener en cuenta que el libro está 
escrito en el año 1971 y nos narra las 
propias experiencias del autor en el 
año 1942. Posiblemente el avance, o 
simplemente el cambio, en la forma 
de pensar de la sociedad en general 
a lo largo de todos estos años haya 
contribuido también a un cambio 
en la educación de los niños, y con 
ello a una mejor evolución de su 
mentalidad. En cualquier caso es mi 
propia forma de ver las cosas y nada 
tiene que ver con la novela, es tan 
sólo un breve paréntesis que hago 
para dar mi opinión.

Salvando este pequeño detalle, es 
un libro que “se deja leer muy bien”, 
siendo una buena opción de lectura 
para ocupar un rato de esparcimiento. 
Sin más pretensiones.

Me atrevo a afirmar que la versión 
cinematográfica es tanto o tal vez 
hasta mejor que el libro. El propio 
Herman Raucher escribió el guión de 
la película que se estrenó el mismo 
año de la publicación de la novela, y 

que fue galardonada en 1972 con el 
Oscar a la mejor música original, obra 
del compositor y cantante francés 
Michel Jean Legrand.

La película fue dirigida por Robert 
Mulligan, y protagonizada, entre 
otros, por Jennifer O’Neill en el papel 
de Dorothy, la joven de la que se 
enamora el protagonista, y por Gary 
Grimes que daba vida a Hermie.

Aunque no con tanta suerte como la 
del protagonista es un verano que de 
alguna u otra manera todos hemos 
vivido.

------------------------------------
Herman Raucher nació el 13 de abril 
de 1928 en Brooklyn, New York. 
Trabajó durante 15 años en el mundo 
de la publicidad, hasta que decidió 
dedicarse de forma independiente a 
la escritura. Escribió tanto novelas 
como guiones cinematográficos. 
Algunas de sus obras tienen un 
trasfondo autobiográfico, como es el 
caso de Verano del 42, su segunda 
novela y cuarta película. Caben 
destacar otras obras como Sublime 
amor juvenil, La muchacha de la cola 
de caballo, y There Should Have Been 
Castles. Murió en el año 2002.

CULTURA 

EL VERANO DEL 42

Cartel de la película con una jovencísima Jennifer O’Neill 
interpretando el papel de Dorothy.

Por Francisco Solís Peón
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